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nas.—Movimiento de personal,
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AYUNTAM IENTO

Sesión extraordinaria  del d ía  3 de a br il  de 1917, 
continuada e l  d ía  4 DEL MISMO

Dia 3.
Íjc/mcío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque 

de Almodóvar del Valle. — Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Antón, Añón, Blanco Parrondo, de Blas, 
Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, 
Díaz Agero, Estébanez, Fernández .Moreno, Flores, Gabi- 
lán. Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Leyún, Marcos, 
Maura, de Miguel, Milbin, Níembro, Noguera, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Silvela y  T er­
cero.

Se abrió a las once y treinta y  cinco minutos de la ma­
ñana en primera convocatoria.

ORDEN DEL DÍA

Se dió cuenta de una Real orden de! Ministerio de Ha­
cienda, lecha 27 del pasado mes de marzo, por la que se 
dispone:

Primero. Que como tiene acordado la Junta central de 
Subsistencias se proceda a nueva tasa del pan de consumo 
corriente en Madrid, debiendo ajustarse el Alcalde y el 
Ayuntamiento al ritual establecido en el art. 23 del regla­
mento para la ejecución de la ley de Subsistencias, corres­
pondiendo tanto a la Autoridad municipal como a la Cor­
poración, completa y absoluta libertad para examinar el 
asunto y resolverlo con arreglo a las condiciones que esti­
men aplicables en esta capital; y 

Segundo. Que siendo tan importante, bajo múltiples 
aspectos, que en todo momento se encuentre asegurado el 
abastecimiento de pan en esta capital, el Ayuntamiento, 
como asunto de su exclusiva competencia, está obligado a 
prever el caso de una cesación de industria y debe acord.ar 
en la propia sesión que dedique al asunto de la tasación 
del pan, todas las medidas administrativas y económicas 
procedentes de un modo categórico y  definitivo que co­
rresponderá ejecutar al Alcalde en el momento necesario.

Por indicación de la Presidencia quedó sobre la mesa,

■Il '
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acordándose suspender la sesión para continuarla el día 
siguiente.

Eran las once y  cuarenta minutos de la mañana.

I>ta 4.
Se reanudó a las once y  veinte minutos de la mañana, 

bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Duque de Al- 
modóvar del Valle, y con asistencia de los Sres. Aguilera 
y Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, 
Blanco Barrendo, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Colo­
mer, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Esté- 
banez, Fernández Moreno, Flores, Gabüán, Garrido, He­
rrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caballero, Ley'ún, Marcos, 
Martín Arias, Maura, de Miguel, Millán, Muñoz Suela, 
Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez To­
ledo, Ramos, Retortillo, Ruíz Salinas, Sáinz de Baranda, 
Samperio y Silvela.

Abierta discusión sobre la Real orden del Ministerio 
de Hacienda, de que se dió cuenta el día anterior, se dió 
lectura de una propuesta suscripta por los Sres, Garrido, 
Blanco Parrondo y  de Miguel, que decía así:

A l Exento. A yun tam ien to :
Para cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

de 27 de marzo ñltimo, relativa a la tasa del pan y medi­
das de previsión para el abasto de ¿Madrid, los Concejales 
que suscriben, tienen la honra de proponer á V . E. se sir­
va acordar lo siguiente:

1. “ Que se informe a la Alcaldía, como precios de tasa 
del pan en esta capital, atendidos los datos de la informa­
ción anunciada y  la situación actual de la industria pana­
dera, los siguientes:

Pan de barra, 48 céntimos de peseta.
Pan de kilo, 52 ídem id.
Pan de medio kilo, 26 ídem id., pieza.
Pan de 200 gramos, 11 idem id. pieza, a razón de cinco 

piezas en kilo.
2. ° Que como medidas administrativas y  económicas 

para el abasto de la capital, en previsión de una cesación 
de la industria, se acuerden los siguientes particulares:

Que se recabe la remesa de la cantidad de pan necesa­
rio, de los pueblos y  capitales inmediatos, en la medida 
que el surtido del vecindario exija.

Que se interese del Gobierno autorice la fabricación 
por cuenta del Ayuntamiento y por el ramo de Guerra, 
del pan que pueda fabricarse, con todos los elementos 
aprovechables al efecto, lo mismo en esta capital que en 
las demás organizaciones militares susceptibles de utili­
zación.

Que se utilicen provisionalmente por cuenta del Ayun­
tamiento las fábricas de panificación de esta capital nece­
sarias y en las condiciones que al efecto se determinen.

Que se considere autorizada la Alcaldía Presidencia 
para hacer frente a estos gastos con la disponibilidad del 
capítulo de Imprevistos, considerándole ampliado hasta el 
límite que las necesidades lo hagan preciso, a reserva de la 
oportuna tramitación en la forma correspondiente.

3. '’ Tan pronto como las necesidades exijan la aplica­
ción de estas disposiciones, y sin perjuicio de que la Alcal­
día Presidencia quede autorizada desde luego para hacer 
uso de las mismas en caso de urgencia, se propondrá, si las 
circunstancias lo permiten, el plan completo y detallado de 
abastecimiento, para la aprobación del Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria que será convocada con toda ur­
gencia.

Y  abierto debate sobre ella, se sometió a votación no­
minal, pedida en forma reglamentaria, resultando aproba­
da por 24 votos de los Sres. Blanco Parrondo, de Blas, 
Calvo, Casero, Colomer, Cortés, Crespo, Díaz Agero, 
Fernández Moreno, Flores, Garrido, Herrera, Herrero, 
Hidalgo, Leyim, Marcos, Maura, de Miguel, Peironcely, 
Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sáinz de Ba­
randa y  Samperio, contra 13 de los Sres. Aguilera y A r­
jona, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Castillo, Corona, 
Gabilán, Largo Caballero, Muñoz Suela, Niembro, Nogue­
ra y Ramos.

A  continuación y previa la oportuna pregunta a la Pre­
sidencia, el Ayuntamiento acordó quedar enterado de la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de que se dió cuen­
ta al principio de la sesión, levantándose esta acto seguido.

Era la una y cincuenta minutos de la tarde.

Sesión ordinaria  d el  dí.a 4 de ab r il  de 1917. Ex- 
/rncío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Blanco Parrondo, de 
Blas, Castillo, Corona, Cortés Muñera, Crespo, Flores, 
Garrido, Herrera, Hidalgo, Largo Caballero, Leyún, 
Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Muñoz Suela, Nogue­
ra, Peironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz 
de Baranda, Samperio y Silvela.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

A su n to s  al d esp ach o de ofic io .
A cuerdos: 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 31 de maizo 
último, y de los asuntos judiciales en trámite en 25 del 
mismo mes, y  dejar aquéllas a disposición de los señores 
Concejales,

2. ° Interponer el recurso que proceda contra una comu­
nicación de la Administración de Contribuciones de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, 
por el que, resolviendo recurso interpuesto por D. Bernar­
dino Sotoca, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
cla,sificándole en el padrón de cédulas personales con la de 
tercera clase, se revoca el expresado decreto y se declaia 
al Sr. Sotoca obligado a obtener cédula personal de sép­
tima clase por corresponder ésta a la clase de 840 pesetas, 
como contribuyente por industrial y a la de 1.050 pesetas 
por alquiler de habitación, si por otro concepto no le co­
rrespondiese de clase superior. ^

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso de alzada interpues­
to por D. Antonio García Tapia, en nombre propio, y como 
Presidente del Colegio de Médicos, se confirma acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia que denegó la exención de pago 
del arbitrio sobre inquilinato a los locales ocupados por 
Médicos que satisfagan contribución industrial dedicán­
dose al ejercicio de la profesión, declarando, por tanto, que 
no ha lugar a la exención pretendida. ■
. 4.° Dada cuenta de una comunicación de la Adminis. 
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 
29 del repetido mes de marzo, trasladando acuerdo de la 
D elegación  de Hacienda, por el que se revoca resolución 
de la A lca ld ía  Pre.sidencia denegando la exención del arbi-



trio de inquilinato por el locai que ocupa el Colegio de 
San Isidoro, y  declarando en su lugar que el expresado lo­
cal, siendo su Director D. Eduardo Jusné, no venía obliga­
do al pago del arbitrio de inquilinato, debiendo, por tanto, 
serle devueltas las cantidades indebidamente ingresadas 
por dicho concepto, el Ayuntamiento acordó interponer 
contra esta resolución el recurso que proceda.

Nombrar para ocupar la plaza de Auxiliar del se­
gundo grupo de Administración que lia resultado vacante 
por jubilación de D. José María Pascual, al opositor en 
turno, número I I , D, Vicente Granero Pérez, con el haber 
anual de 1.800 pesetas.

ó.“ Nombrar al opositor en turno, número 10, D. Anto­
nio Martínez López, para ocupar la plaza de Auxiliar de la 
sección de Contabilidad (Administración de Rentas y  A r ­
bitrios), vacante como resulta del fallecimiento de D. Pas­
cua! Andrés Solanas, con el haber anual de 1.800 pesetas.

7. ” Adjudicar en definitiva a favor de D, José Fernán­
dez Pertiei ra, el remate de la subasta verificada para con­
tratar la construcción de un evacuatorio subterráneo mix­
to en el paseo de Recoletos, en los precios tipos.

8. “ y 9.“ Aprobar los extractos de ios acuerdos adopta­
dos por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta m.unicipal, 
durante los meses de febrero y marzo últimos, y  remitidos 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Baletin oficial publicándose también en el 
del Ayuntamiento.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
D. Basilio Lorenzo García, a Tetuán (Madrid).

ORDEN DEL DIA

(Jsuntos y expedientes díclaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA. MESA

TERCERA.— Policía urbana.

A  petición del Sr. Sáinz de Baranda, el A 3uintamiento 
acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
aprobación, con alguna modificación, d : la moción de la 
Alcaldía Presidencia relativa a la reglamentación de las 
concesiones de licencias para imstalación de kioscos en la 
vía pública,

CUARTA Y  SEXTA REUNIDAS.~Fomcuto y Ensanoh3 .

A petición del Sr, Noguera, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones para contratar, hasta 
fin del año 1921, el servicio de transportes de Vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio de la capital.

SEXTA.—Ensanche.

í l.  Acatar la Real orden de! Ministerio de la Gober­
nación, por la que se confirma decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia y resolución del Gobierno civil suspendiendo par­
ticular de un acuerdo del Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal, fechas 7 y  25 de agosto de 1915, respectiva­
mente, en virtud del que trataba de imponerse al Obispa­
do de esta diócesis, como compensación de la exención de 
derechos municipales de la licencia para construir la igle­
sia de Nuestra Señora de Covadonga, en la plaza de Ma­
nuel Becerra, la dispensa de derechos parroquiales de bau­
tismos y matrimonios, y se declara que la referida cons­
trucción se halla exenta de toda dase de arbitrios munici­
pales, sin que quepa al A^-untamiento exigir compensación

alguna ni imponerse ninguna otra condición que las rela­
cionadas con la higiene, seguridad y  salubridad, aplicable 
a esta clase de edificios, y determinando que la exención 
de los expresados arbitrios no es aplicable ni puede disfru­
tarla la parte de construcción destinada a vivienda del Pá­
rroco y Coadjutores, y, en su consecuencia, expedir las li­
cencias en los términos y  forma que en dicha superior dis­
posición se determina.

12, Consentir la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación que fija en 15 365*55 pesetas el justiprecio de 
un terreno expropiado a D. Pedro y  D. Luis Navarrete, 
con destino a la glorieta de las Delicias, en su encuentro 
con la calle de Canarias, y, en su consecuencia, proceder 
al pago a dichos señores de la expresada cantidad, como 
importe de la expropiación realizada con destino a la cita­
da vía o de la que resulte de la rectificación de medida que 
el Arquitecto ha de llevar a cabo sobre la base del precio 
de 35*42 pesetas metro cuadrado, que se fija en dicha dis­
posición ministerial, abonada en Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal.

A  petición del Sr, Noguera, el Ajmntamiento acordó 
continuase sobre la mesa el dictamen proponiendo la ex­
propiación de dos parcelas de terreno, .con destino a la 
glorieta de Santa María de la Cabeza y calle de Embaja­
dores, que miden 58‘61 y 374*64 metros cuadrados, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad, y abono del resto 
a razón de 19*32 pesetas metro, tasación del Arquitecto 
municipal, y la apropiación de 1.852*06 métros, procedente 
de los taludes del paseo del Canal, a 16*10 pesetas uno, 
ingresando la diferencia en los fondos del Ensanche,

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda,
13. Dirigir comunicación al limo. Sr. Director general 

dél Tesoro público y de la Caja general de Depósitos, para 
que haga entrega a D. Manuel Saucedo Crespo, Recauda­
dor de arbitrios e impuestos municipales, de seis Obliga­
ciones por Resultas que han resultado amortizadas, que 
forman parte de la fianza que tiene constituida en aquella 
dependencia, toda vez que el interesado ha consignado 
igual número de títulos y de la misma clase que los amor­
tizados en sustitución de aquéllos.

14, Jubilar a la Maestra propietaria sustituida de las 
Escuelas nacionales de esta Corte, doña María Teresa Se­
rrano y  Ramos, jubilada por eda.I, con el haber pasivo 
de 990 pesetas anuales, 60 por 100 del sueldo de 1.650 pe­
setas que ha disfrutado más de dos años y le sirve de re­
gulador por los treinta y cuatro años, dos meses y dos días 
que cuenta de servicios; cuj'o haber pasivo, de conformi 
dad con lo acordado en 28 de diciembre de 1894, deberá 
serle satisfecho desde el día siguiente de su cese en el 
servicio activo.

15. Desestimar instancia de D, Gonzalo Góinez-Casi- 
lías, en solicitud de que a los carros destinados al servicio 
público sólo se les exija en concepto de arbitrio municipal 
la suma de 2 pesetas, importe de la placa, eximiéndoles del 
pago de 7*50 pesetas por muía que se consigna en el apén­
dice correspondiente del presupuesto en ejecución, v refor­
mar la tarifa contenida en el apéndice 41 de dicho presu­
puesto, la cual deberá quedar redactada en los siguientes 
términos.

TAR IFA  Pesetas.

Por cada caballería destinada al arrastre de coches
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Pesetas.

O carros de dos o cuatros ruedas utilizados ex­
clusivamente por fábricas, almacenes u oíros 
establecimientos para el reparto de géneros o 
transporte de materiales y efectos, o para cual­
quier servicio particular y también los destina­
dos por particulares a la recogida de basuras, 
se pagará por cada una al año, sin exceder de
tres el tiro de reata.......................................... 7*50
Las caballerías para el arrastre de los carros 

y  para el de camiones o furgones de cuatro ruedas, 
destinadas exclusivamente a la industria de trans­
portes, pagarán todas al año con arreglo al 5 
por loo de la cuota del Tesoro que vienen satisfi- 
cíendo los destinados a los carros de dos ruedas.
Por cada caballería de tiro de carruajes no matri­

culados en Madrid conduciendo o no viajeros, se
satisfará a la entrada de la población...............  0*25

Por los carros de transporte no matriculados en 
Madrid, con destino a la conducción de materia­
les y ’efectos y  los de la Sociedad de horticulto­
res de Madrid y  su provincia, se pagará sin ex­
cepción alguna a su entrada en la población y 
sin exceder el tiro en reata de tres caballerías,, 0*50 

Por los carros no matriculados en Madrid, arras­
trados por bueyes, con destino a la conducción 
de cualquier clase de materiales o efectos, se 
satisfará, sin excepción alguna a su entrada en
Madrid, por cada pareja de bueyes..................  0*50
A  petición de los Sres. Aguilera y  Arjona y Noguera, 

respectivamente, quedaron sobre la mesa, otros dos dictá­
menes de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la celebración de concierto con la Empresa de 
la Plaza de Toros de Madrid, para el pago del recargo 
sobre el timbre de espectáculos; y  la reforma dei apéndice 
número 7 del presupuesto vigente, en lo que se refiere a los 
derechos de locación de las verduras.

TERCERA—Polleía urbana.
A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa el dic­

tamen, proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Ponzano, números 38 y  40.

16. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Valencia, núm. 2.

17. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Pizarro, núm. 8.

18. Conceder renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la calle de Jesús y  María, núm, 8.

19. Conceder licencia para establecer una casquería en 
la calle de la Constancia, núm. 23.

20. Denegar licencias para establecer una tahona e ins­
talación de dos electromotores, con fuerza total de cinco 
caballos, en la calle de las Carolinas, núm. 12,

21. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la calle de Luis Cabrera, núm. 20 duplicado.

22. Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar dps electromotores, con fuerza total de 
cuatro caballos, en la calle de Arango, núm. 6.

23. Devolver a D. Celestino Cobo Fernández, contra­
tista que ha sido hasta 31 de diciembre último, del servicio 
de recogida y  aprovechamiento de las hierbas procedentes 
de la siega de las praderas de! Parque del Oeste, la fianza 
de 750*05 pesetas en metálico, que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, en garantía de su compromiso, por

haber justificado el cumplimiento de las condiciones estipu­
ladas en su contrato.

A  petición del Sr. Pérez Chozas, quedó sobre la mesa 
otro dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo que, con el personal que íntegra el Cuerpo de 
Bomberos del servicio contra Incendios, se forme una 
^sección de Bomberos electricistas* y la creación en su 
caso, de una plaza de Jefe técnico de'dicha sección, en el 
próximo presupuesto.

CUARTA.—Fomento.

24. Conceder licencia para construir un pabellón en el
interior de un solar de la calle de Pedro Heredia, Extra­
rradio. -

25. Autorizar a D. Santiago Alío y  Vidal, en concepto 
de apoderado de D. Martín Albert Silber, concesionario de 
las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá*, para llevar a efecto en la Caja general de Depó­
sitos la sustitución de 90 títulos de diferentes Deudas mu­
nicipales que han resultado amortizadas, de los que forman 
parte de la fianza constituida para garantir el cumplimiento 
del contrato de la indicada reforma urbana, siempre que 
previa o simultáneamente consigne en la expresada Caja, 
los que habrán de reemplazarlos por igual valor en títulos 
de Deudas municipales y a los mismos efectos que garan­
tizan al contrato de referencia.

26. Interponer recurso contencioso administrativo con­
tra Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 
de enero último, por la que se autoriza a la Compañía ge­
neral Española de Tranvías, concesionaria del tranvía de 
Madrid a Leganés, para instalar un apartadero en la vía 
circular de la plaza de la Constitución, debiendo remitirse 
al Procurador consistorial las certificaciones reglamenta­
rias para entablar dicho recurso antes del día 26 del co­
rriente en que termina el plazo.

27. Declarar que la Compañía de tranvías de Madrid, 
en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna! 
Supremo en 28 de junio de 1916, tiene la obligación de 
ingresar en las arcas municipales la cantidad de 100.026* 74 
pesetas, importe de lo abonado al Exemo. Ayuntamiento 
por conservación de las entrevias y  zonas laterales desde 
1 de enero de 1908 hasta fin de octubre de 1914, debiendo 
en lo sucesivo conservar por su cuenta las citadas entre­
vias y  zona.s laterales.

28. Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Parques 
y  Jardines D. Agustín Ayuso Pérez, que se encuentra 
imposibilitado para el trabajo, la pensión de 1*10 pesetas 
diarias, importe del 40 por 100 del jornal de 2'75 que dis­
frutó más de dos años, a tenor de lo que determina el 
caso 6°, del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913.

A  petición del Sr, Antón, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo se sobresea la denuncia por estado ruinoso de 
parte de la casa núm. 105 de la calle de Toledo, y  que se 
conceda la licencia para las obras solicitadas.

QUINTA.— Beneñeenela y Sanidad.

29. Proceder á la instalación de pararrayos en el segun­
do departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, sito en Alcalá de Henares, y en la Escuela-albergue 
del mismo sitio con arreglo a los presupuestos formulados 
por el Arquitecto municipal de Propiedades, siendo cargo
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eí importe del primero que asciende a 1.200 pesetas al cré­
dito de 10.000 del concepto 384 del presupuesto vigente, y 
el del segundo que asciende a 1.150 pesetas, será cargo a 
las 700,000 pesetas consignadas en el art. 4,“ del presu­
puesto extraordinario del Empréstito de 1914, para cons­
trucción de Escuelas de enseñanza obligatoria y de una 
con destino a educación de juventud abandonada,

30. Dar de baja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios de la Beneñcenda municipal, a D, Angel Ortega', 
por haberse ausentado de Madrid sin la licencia oportuna,

31. Aprobar el pliego de condiciones formado por el 
Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, para adquisición 
de ganado mular para el arrastre del material del expre­
sado servicio, en la forma que a continuación se expresa:

Primero. Que, con arreglo al precio y condiciones que 
se consignan en el citado pliego, se proceda a la adquisi­
ción, por concurso, del mtinero de muías que permita el cré­
dito de 25.000 pesetas consignado en el capítulo, artículo 
y concepto antes citados del presupuesto vigente.

Segundo, Que se nombre una Subcomisión formada 
por los Vocales de esta Comisión, Sres. Pérez Toledo y 
Samperio y  Sr. Concejal Inspector del servicio e Ingeniero 
Director del mismo, para que asesorada por dos Veterina­
rios, intervengan las operaciones de compra,

Tei'cero. Que por la citada Subcomisión, se propondrá 
el número y precio del ganado viejo, que por su inutilidad 
no tuviese condiciones para el .servicio, con objeto de ha­
cer desaparecer elementos cuyo trabajo no compense el 
coste de sostenimiento.

32. Adjudicar definitivamente a D. Marcos Sáinz y 
Martínez, el suministro de leche a la Institución municipal 
de Puericultura, por el tiempo correspondiente al año ac­
tual y próximo de 1918, al precio de 39 céntimos de peseta 
el litro, que supone una rebaja de 13‘34 por 100 en los pre­
cios tipos y COR las demás condiciones insertas que sirvie­
ron para la subasta.

33. Conceder a D. Joaquín Lorenzo Garduño, una par­
cela de 11'82 metros cuadrados en la calle de San Pedro, 
del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, previo 
pago a ios fondos municipales de la suma de 886‘50 pese­
tas, a que asciende según la tarifa del presupuesto vigente, 
sujetándose a lo informado por el Arquitecto municipal 
y a las prescripciones de! reglamento de Cementerios.

34. Conceder a D. Ramón Morales y Talayera, una 
parcela de 8‘91 metros cuadrados del Cementerio civil, 
entre las propiedades de los Sres. Salmerón y García Vao, 
previo pago a los fondos municipales de la suma de 668‘25 
pesetas, a que asciende según la tarifa del presupuesto vi­
gente y con las mismas prescripciones que a! anterior,

SEXTA, --Ensanche.

35. Conceder licencia a D. Julio Pradillo, para cons­
truir una casa eti la esquina de las calles de Vallehermoso 
y Cea Bermúdez, sin número, consignando en el documen­
to que se expida al interesado la condición de que esta 
licencia no supone ui obliga al Exemo. Ayuntamiento a 
proceder al desmonte y urbanización de las calles a que la 
precitada finca tiene sus fachadas por tratarse de vías cla­
sificadas cumo de carácter secundario y para urbanizar, 
las cuales precisa el cumplimiento de cuantos requisitos y 
trámites se establecen eu el art. 24 del reglamento para 
la ejecución de la vigente Ic)" de Ensanche.

36. Conceder licencia a D. Gregorio Zapatero, para 
construir una casa en la calle de Vallehermoso, con vuelta

a la de Cea Bermúdez, hoy sinnúmero, con la misma con­
dición e.special que a! anterior.

37. Conceder licencia a D. Luis González Pociello, 
para construir una casa sobre el solar de su propiedad, 
situado en la calle de Juan de Urbieta, hoy sin número,

38. Conceder licencia a D. Pedro Clabo, para cons­
truir una casa en el núm. 15 del paseo de las Acacias, con 
vuelta a la calle de las Peñuelas, '

39. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Marsá, 
para reformar la casa núm. 8 de la calle de Núñez de Bal­
boa, y  oficiar a la Tenencia de Alcaldía correspondiente, a 
fin de que previos los requisitos necesarios obligue ai pro­
pietario de dicha finca a la demolición del pabellón de estu­
dio abusivamente construido, por no poder autorizarse con 
arreglo a lo que preceptúan las Ordenanzas, todo ello según 
dispone eí art. 7tS de las mismas,

40. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, para la instalación de 14 luces de 
incandescencia por gas, en la calle de Alonso Cano, entre 
las de Ríos Rosas y  Mandes, siendo cargo su importe 
de 1.554 pesetas al cap. IV , art. 2°, concepto 12, zona 1,̂  
del vigente presupuesto del Ensanche.

4L Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de ocho luces de incan­
descencia' por gas en la calle de Cristóbal Bordíu, entre 
las de Alonso Cano y el Hipódromo, con cargo su importe 
de 888 pesetas al cap. IV , art. 2°, concepto 12, zona 1.“ del 
vigente presupuesto del Ensanche,

42. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 666 pesetas, para instalar seis 
luces de incandescencia por gas, en la calle de Montesa, 
entre las de Ayala y  Don Ramón de la Cruz, siendo cargo 
la expresada cantitad al cap. IV , art, 2 °, concepto 12, 
zona 2.  ̂del presupuesto del Ensanche en ejercicio,

43. Declarar que no procede abonar indemnización al­
guna a D, José Noguerol, por los perjuicios que supone se 
le han causado en el muro de cerramiento del testero de su 
finca núm. 31 de la calle de Bravo Murillo, recayente 
aquél, al camino de los cementerios, con motivo de las 
obras llevadas a cabo para el arreglo de dicho camino.

A  petición de los Sres. Noguera y Aguilera y Arjona, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictáme­
nes de la misma Comisión y fecha que los anteriores, ex­
presados a continuación:

Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva municipal y Letrado consistorial, la adju­
dicación del resto del suprimido callejón de Blanca de Na­
varra, en una superficie de 171‘59 metros cuadrados, a una 
finca colindante propiedad del Sr, Alonso y Orduña, al 
precio de 103*04 pesetas el metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal y aceptado por el interesado.

Proponiendo, con arreglo a lo determinado en el art, 21 
de la ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de 
Galileo y  San Bernardo, con arreglo a las condiciones de 
cesión gratuita de determinadas superficies, aceptación de 
los precios fijados por el Arquitecto municipal y el pago en 
Cédulas del Ensanche, y que, por lo que respecta a la ex­
propiación de una parcela de la Sociedad Hidráulica Santi­
llana, se tramite con arreglo a ley de Expropiación forzosa.

Junta niunielpal de Primera enseñanza.

44 Aplicar el gasto de 34.706*32 pesetas, presupuesto 
por el Arquitecto de Propiedades de Villa, para la cons-
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trijcción de un pabellón de servicios generales para las es­
cuelas al aire libre de la Dehesa de la Villa, al crédito de 
490.000 pesetas consignado en el cap. IV, art. 2,°, concepto 
219 del presupue.sto vigente.

45. Devolver a D. Pedro Andión cuatro resguardos de 
la Caja general de Depósitos, por valor de 33,500 pesetas, 
que tenía constituido como fianza para garantir ql cum­
plimiento de D. Tomás Tercero García, como contratista 
de las obras de construcción de un grupo escolar en la 
calle de las Tabeen ¡lias, ni'un. 6 y carrera de San Fran­
cisco, números 1 y  3, toda vez que el Sr. Tercero ha pre­
sentado un resguardo en la referida Caja general de De­
pósitos, fecha 23 de febrero último, números 237.453 de 
entrada y 91.419 de registro, importante 34.000 pesetas 
nominales, en ocho títulos de la serie A, Deuda amortiza­
ble al 5 por 100 uno de la serie C y otro de la serie E de 
la misma Deuda.

46, Conceder al contratista de las obras de construc­
ción de un grupo e.scolar en la calle de las Tabernillas, nú­
mero 6, y  carrera de San Francisco, números 1 y 3, una 
prórroga de seis meses para terminación de las mismas, 
de conformidad con lo informtido por el Arquitecto de la 
sección, y como consecuencia, el plazo para la entrega de 
dicho grupo, completamente terminado, deberá finalizar 
el día 16 del próximo mes de septiembre.

Se levantó la sesión a las once y  veinte minutos de la 
mañana.

i.\ DEii Dii U m m  oRoiíiaii de ii di íbiíd se isiî.

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA  MESA

Procedentes de la  sesión de 3 «  de m arzo último.

TERCERA.—Policía urbana,
3. Proponiendo la aprobación, con alguna modificación, 

de la moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la re­
glamentación de las concesiones de licencias para instala­
ción de kioscos en la vía pública.

Voto particular al anterior dictamen.

COARTA Y  SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.
4. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones, para contratar hasta fin del año 1921, el servicio de 
transportes de Vías públicas del Interior, Ensanche y  Ex­
trarradio de la capital.

SEXTA.  — Ensanche .
5. Proponiendo la expropiación de dos parcelas de te­

rreno con destino a la glorieta de Santa María de la Cabe­
za y calle de Embajadores, que miden 58'61 y  374*64 
metros cuadrados, sobre la base de la cesión gratuita de 
la mitad, y  abono del resto a razón de 19'32 pesetas metro, 
tasación del Arquitecto municipal, y la apropiación de 
1,852*06 metros, procedente de los taludes del paseo del 
Canal, a 16* 10 pesetas uno, ingresando la diferencia en los 
fondos del Ensanche.

Procede II tcH de la  sesión anterior.

SEGUNDA.-Hacienda.
6. Proponiendo la celebración de concierto cpn la

Empresa de la Plaza de Toros de Madrid, para el pago del 
recargo sobre el timbre de espectáculos.

7. Proponiendo la reforma del apéndice núm. 7 del pre­
supuesto vigente, en lo que se refiere a los derechos de 
locación de las verduras.

TERCERA,—Policía urbana.
8 . Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una vaquería en la calle de Ponzano, números 38 y  40.
Voto particular al anterior dictamen,

9. Proponiendo que, con el personal que integra el
Cuerpo de Bomberos del servicio contra Incendios, se for­
me mía 'Sección de Bomberos electricistas^ y la creación 
en su caso, de una plaza de Jefe técnico de dicha sección 
en el próximo presupuesto. ’

CUARTA.—Fomento.
10. Proponiendo se sobresea la denuncia por estado 

ruinoso de parte de la casa núm. 105 de la calle de Toledo, 
y que se conceda la licencia para las obras solicitadas. ’

SEXTA,—Ensanche.
11. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 

Junta consultiva municipal y Letrado consistorial, la’ adju-
ir 'i i jT 'iA n  H n l r lís l c u  •rtT’lf TVI 1 la 1 I J'V-I A«-. jA n  LJ 1 es. m-m ^ .rJ .n. TV T .dicación del resto del suprimido callejón de Blanca de Na­

varra, en una superficie de 171*59 metros cuadrados, a una 
finca colindante propiedad del Sr. Alonso y  Orduña, al 
precio de 103*04 pesetas el metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal y aceptado por el interesado 

12. Proponiendo, con arreglo a lo determinado en el 
artículo 21 de la ley de Ensanche, la insistencia en el 
acuerdo de la apertura de la calle de Rodríguez San Pe­
dro, eritre las de Galileo y San Bernardo, con arreglo a las 
condiciones de cesión gratuita de determinadas superficies, 
aceptación de los precios fijados por el Arquitecto muni­
cipal y el pago en Cédulas del Ensanche, y que, por lo que 
respecta a la expropiación de una parcela de la Sociedad 
Hidráulica Santillana, se tramite con arreglo a la ley de 
Expropiación forzosa. - '

DE NUEVO DESPACHO

TERCER A.  — Po l l e r a  u r b a n a .
13. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la calle de Moratín, núm 44.
14. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la calle de Moratín, núm, 1.
15. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la calle de Amaniel, núm. 21.
16. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la calle del Factor núm. 4.
17. Proponiendo la conce.sión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle de Don Ramón de la Cruz nú­
mero 24 antiguo y  50 moderno.

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar cuatro electromotores, con 
fuerza total de 2*75 caballos, en la calle de Luis Vélez de 
Guevara, núm. 10,

CUARTA.—Fomento.
19, Proponiendo el abono de jornales devengados du­

rante su enfermedad, a un obrero municipal.

SEXTA.-Ensanche.

20. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 5 de la calle de Mafdonado.

21. _ Proponiendo se acepte la cesión gratuita de una su­
perficie de 6*07 metros cuadrados, hecha por el Sr. Duque 
de Moctezuma, propietario de un solar con fachada a las 
calles de Ferraz y  Lisboa.

Junta municipal de Primera enseñanza.

22. Proponiendo la provisión de cinco plazas de orde­
nanza, vacantes en otros tantos gi'upos escolares, dotadas 
con 1.2,50 pesetas anuales de sueldo,

23. Proponiendo la provisión, como resultado de con­
curso, de lina plaza de Profesor de Teneduría de libros 
vacante en la Escuela de Aguirre.

Madrid, 7 de abril de 1917.—El Secretario, FR.-tNCisco 
R uano .

1
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A D ia Ó N

Asunto dictaminado por la Comisión tercera (PoHeia urbana).
Proponiendo la designación de! personal técnico que ha­

brá de informar acerca de las proposiciones presentadas a 
los concursos para las diversas instalaciones del nuevo Ma­
tadero.

El Seeretario, F rancisco R uano .

E X TR A C TO
de los acuerdos adoptados p o r el E xan o. A yuntam iento  
y  la Tunta m u n ic ip a l du ran te  el mes de feb rero  til tim o , 

aprobado en sesión de 4 del actual.
Sesión ordinaria del dia2.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, se resuelve recurso de la copropietaria de 
las casas niimeros 27 y  27 duplicado de la calle de Miguel 
Servet y 24 y  24 duplicado de la ronda de Valencia, contra 
providencia gubernativa valorando dichas lincas, en el sen­
tido de que procede abonar a los propietarios de dichos in­
muebles expropiados, la cantidad de 38.461 pesetas, más 
el 3 por 100 de afección.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
Letrados consistoriales, una comunicación del excclentísi 
mo Sr, Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi 
nisterio de Fomento por la que, a propuesta de la Direc­
ción general de Obras públicas, se otorga a D. Miguel 
Otamendi y  M.ichimbarrena la concesión del ferrocarril 
subterráneo de Madrid con tracción eléctrica, denominado 
^Metropolitano de Madrid», sin subvención ni garantía de 
interés; entendiéndose otorgada con sujeción a cuanto de­
terminan la ley y reglamento de Ferrocarriles secundarios, 
al pliego de condiciones particulares y  a todas las demás 
disposiciones de carácter general dictadas y  que se dicten 
en lo sucesivo y  sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Pasar a la Comisión respectiva para que estudie los 
recursos que procedan, otra comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del M i­
nisterio de Fomento por la que, vista la instancia y  pro-

Íecto presentado por la Compañía general Española de 
ranvías, concesionaria del de Madrid a Leganés, para ins­

talar un apartadero en la vía circular de la plaza de la 
Constitución, y  de conformidad con los informes emiti­
dos por el Gobernador civil y por el Ingeniero jefe de 
Obras públicas, se autoriza la instalación de dicho aparta­
dero, con arreglo al proyecto presentado y a las siguientes 
condiciones;

Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
del líxcmo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo el 
expediente relativo a la suspensión de un acuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento, para construir una iglesia y 
vivienda en la plaza de Manuel Becerra, y  de conformidad 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se confirma el decreto de la Alcaldía de 20 de 
marzo de 1916, que suspendió los efectos de la enmienda 
aprobada por el Ayuntamiento en 7 de agosto de 1914 como 
ampliación al dictamen de la Comisión 2 y se declara: 

Primero. Que la licencia para la construcción de la igle­
sia citada, se halla exenta de toda c!a.se de arbitrios muni­
cipales, sin que a cambio de este privilegio pueda exigirse 
compensación algunti, ni imponerse ninguna otra condición 
que las relativas a higiene, salubridad, seguridad, policía 
urbana, ornato público y otras análogas; y 

Segundo. Que no disfruta de dicha exención de arbi­
trios la parte de la construcción destinada a vivienda del 
Párroco y  Coadjutores.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación de

la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, por el que, resolviendo el re­
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia, 
contra fallo dictado por la Delegación, que declaró exen­
tos del pago del arbitrio sobre inquilinato a los locales ocu­
pados por la Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale­
facción por gas, con destino al ejercicio de la industria, se 
confirma el acuerdo apelado, desestimando en su conse­
cuencia el recurso que lo impugna.

Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la 
que, accediendo a lo solicitado por la Alcaldía Presiden­
cia, se aprueban las Ordenanzas del impuesto de Consu­
mos sobre las bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes 
y sobre las carnes frescas y  saladas, formadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento para el año actual, conforme al 
artículo 120 del reglamento de 29 de junio de 1911, sin que 
puedan entrar en vigor hasta pasados quince días de su 
publicación, según lo dispuesto en el art. 119 del mismo. 

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Alcal­
día Presidencia, proponiendo que para la provisión de la 
plaza de Inspector del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, que existe vacante por fallecimiento del que la de­
sempeñaba, como asimismo para las que en lo sucesivo 
ocurran de dicho establecimiento, se anuncie concurso pú­
blico por término de quince días en las condiciones acor­
dadas por el Excmo. Ayuntamiento para la provisión de 
plazas de Inspectores de la Escuela-albergue de niños aban­
donados, en sesión de 31 de mayo de 1916, sin que pueda

Eroponer el nombramiento mienti as que no estén fijadas las 
ases del concurso.

Adjudicar en definitiva con la baja del 26 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta celebrada para con­
tratar la adquisición de dos calderas con destino a la cale­
facción de las estufas del Parque de Madrid,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. _

Desechar un dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para verificar obras de reforma en un edificio des­
tinado a escuelas públicas, situado en la calle de Tarra­
gona, núm. 22.

Aprobar los siguientes acuerdos;
Primero. Que como consecuencia del estudio realizado, 

se adjudique el primer premio para casa de a lq u ile r  de 
nueva planta a la construida en el núm. 35 de la calle de 
Fortuny, de la propiedad de D. Juan Cisneros, dirigida 
por el Arquitecto D. Modesto López Otero,

Que se conceda asimismo otro primer premio al Hotel 
estudio, construido en la calle del Pinar, núm. 10, con vuel­
ta a la de María dé Molina, también proyectado y dirigido 
por el referido Arquitecto.

Segundo. Que al expresado Arquitecto D, Modesto 
López Otero, se le conceda, aparte de los premios a los se­
ñores propietarios y como estímulo al desarrollo de sus 
iniciativas, un diploma de cooperación por la distinción que 
han merecido sus proyectos.

Tercero, Que para la convocatoria del año actual y 
fincas terminadas en 1916, y si el Ayuntamiento lo estima 
oportuno, subsistan las bases vigentes, señalándose como 
plazo para la presentación de solicitudes el 30 de julio pró­
ximo, autorizando al Jurado para su ampliación si lo consi­
derase necesario.

Cuarto. Por último, el Jurado insiste en que el Ayunta- 
tamiento provea al cumplimiento de la sexta de las bases, 
facilitando a los señores propietarios premiados la placa a 
que la misma se refiere; debiendo ser ésta de proporciones 
adecuadas de carácter artístico y de forma tal, que pueda 
colocarse en las fachadas de las fincas que se premien. _ 

Conceder un premio de carácter extraordinario al edi­
ficio industrial construido en el paseo de San Bernardino, 
número 10, de la propiedad de la Sociedad Comanditaria 
«E. Gal», proyectado y dirigido por el Arquitecto D. Amós 
Salvador y Carreras, y que al expresado Arquitecto se le 
conceda, aparte del premio al a Sociedad propietaria y  como 
estimulo al desarrollo de sus iniciativas, un diploma de 
cooperación por la distinción que ha merecido su proyecto.
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Devolver al contratista que fué en el pasado año del su­
ministro de paños con destino a la confección de uniformes 
para el personal subalterno, la fianza de 210 pesetas en me­
tálico que consigní en la Caja general de Depósitos, por 
haber cumplido las condiciones estipuladas en la contrata.

Pasar a la Comisión de Hacienda un dictamen pro­
poniendo se autorice al Agente consistorial para que, pre­
vios los requisitos indispensables, retire de la Caja general 
de Depósitos la fianza de 25.000 pesetas, que D. Luciano 
Berriatíia constituyó para garantir su gestión como empre­
sario que fué del teatro Español desde 1900 a 1905; ingrese 
en las arcas municipales 3 750 pesetas que al Municipio 
pertenecen (como valor de los efectos que el Sr. Berriatúa 
debió dejar a favor de la Villa, segón lo dispuesto en la 
condición 26 del contrato, y  que no entregó), y  verificado 
esto, vuelva a constituir el resto en la Caja general expre­
sada a disposición de quien, en su día, acredite mejor de- 
recliü a su incautación o posesión.

Reconocer un crédito de 823'50 pesetas, procedentes 
de distintas reformas realizadas en la Teiiencia de A l­
caldía del distrito del Hospital y  de la adquisición de una 
máquina de escribir para la misma dependencia y abonar 
la expresada cantidad con cargo al concepto 574 del capí­
tulo IX , art. 6.“ del presupuesto vigente.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría para el mes de febrero, por cuenta del presupuesto 
del Interior.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, de confor­
midad con la base 41 del presupuesto vigente, quede de­
nunciado el contrato económico celebrado con el gremio 
de coches de lujo de alquiler para el pago del impuesto de 
carruajes de luio, debiendo comunicarse e.ste acuerdo a la 
referida Sociedad y resolver el expediente a la Comisión 
a los efectos que corresponda.

_Y después de quedar el expediente sobre la mesa, a pe­
tición del Sr. Garrido, el Ayuntamiento acordó que pase el 
expediente a informe de la Administración de Propieda­
des y  de los Letrados consistoriales, a fin de que la prime­
ra de dichas dependencias lo haga acerca del cumplimien­
to o incumplimiento de! contrato, y  los Letrados sobre la 
precedencia de la rescisión del mismo.

Conceder a los comerciantes e industriales estable­
cidos en la calle del Caballero de Gracia, la exención, so­
lamente durante el año actual—y sin que esto sirva de pre­
cedente para lo futuro—del pagó del arbitrio sobre bande­
rines anunciadores y la del arbitrio sobre pintura y repa­
ración de portadas.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle del Pilar de Zaragoza, sin número. Extrarradio, en 
cuyo local podrá albergar 12 reses.
_ Conceder renovación de licencia de la carbonería que 

tiene establecida en la casa núm. 20 de la carretera de Ex­
tremadura.

Desestimar las imstancias formuladas, interesando ins­
talar kioscos en la plaza de Casíelar, frente al nuevo edi­
ficio de la casa de Correos, teniendo en cuenta que por 
acuerdo del Ayuntamiento, ha sido autorizada la instala­
ción de un kiosco en el referido sitio.

No mostrarse parte en el sumario que se instruye en 
el Juzgado_ de primera instancia e instrucción del distrito 
de Buenavista, por daños causados en un automóvil del ser­
vicio de Incendios, al chocar con un tranvía el día 10 de no­
viembre último en el paseo de la Castellana, sin que por ello 
se entienda que el Municipio renuncia a la indemnización 
que pudiera correspondcrle.

Reíoriiiar el párrafo segundo del art. 16 del regla­
mento de Policía para el servicio de Tranvías, aprobado 
en 19 del corriente, que quedará redactado en la forma 
que a continuación se expresa:

«Excepto en los finales de trayecto y  paradas obligato­
rias, los pasajeros bajarán por la plataforma anterior los 
que se hallen en dicha plataforma y  por la posterior los 
que vayan en esta plataforma y  en el interior del carrua­
je, y si hubiere andenes, como ocurre en la Puerta del Sol, 
por el lado de éstos.»

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 40 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 11 de la calle de Saavedra Fajardo, con vuelta a la 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
y un cobertizo en el núm, 10 de la calle del General R i­
cardos, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca números 16 y 18 de la calle de Francos Ro­
dríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en la finca números 13 y 15 de la calle de Cas­
tilla, F.xtrarradio. ■

Ascender a Delineante con el sueldo anual de 1.5(X) 
pesetas, al Delineante ayudante de Fontanería Alcantari­
llas, D. Julián Rodríguez Romei’o, en la vacante que exis­
te con motivo de los ascensos acordados para proveer la 
producida por defunción de D. Miguel Castillo, reserván­
dose la Comisión el proveer, en su oportunidad, respecto 
de la forma de cubrir la resulta con 1.250 pesetas.

Rectificar el acuerdo adoptado en 12 del corriente, 
relativo a los ascensos aprobados con motivo de la provi­
sión de la plaza de Subinspector del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, en el sentido de que el ascendi­
do a Médico segundo, con 2.000 pesetas anuales, y en lu­
gar de D. Enrique Morcillo, que iba propuesto, lo sea don 
Benito Alfredo Alonso, que figura en el escalafón en el 
puesto inmediato superior al Sr. Morcillo, concediendo al 
señor Alonso la antigüedad del expresado día, tanto para 
el cobro de haberes como para los derechos pasivos, que­
dando anulado el nombramiento del Sr Morcillo.

Ascender a la plaza de Médico segundo con 2.500 pese­
tas anuales, que existe vacante en el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal por excedencia al que tiene 
el núm. 1 en el escalafón de su clase, reservándose al tur­
no de oposición la resulta al Médico tercero.

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
talleres de carpintería, en nn solar situado en la calle de 
Alenza, con vuelta a la de Maudes,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 32 del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle 
de Vizcajm, núm. 16.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 51 provisional de la calle de Andrés Mellado.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
una finca situada en la calle de Miguel Angel, con vuelta 
a la de García de Paredes.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en un solar situado en la calle de Fi anciscoSilvela.

Conceder licencia para construir un pabellón ampliando 
unos talleres situados en la calle de la Santísima Trini­
dad, núm. 7.

Conceder licencia para construir unos pabellones con 
destino a almacenes en el solar núm. 10 de la calle de las 
Cambroneras.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando se practiquen las ges­
tiones necesarias para la adquisición de un local que e:uste 
desalquilado en la glorieta de Santa María de la Cabeza 
y que, con pequeñas obras de adaptación, pudiera servir 
para instalar en el mismo varías escuelas.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que se resuelve consulta de la 
Alcaldía Presidencia en el sentido de que debe continuar 
sus funciones la Junta municipal de Asociados en ejerci­
cio, ínterin se llega a la constitución de la nueva Junta, en 
el plazo determinado por la ley; debiendo actuar única­
mente en los asuntos de reconocida urgencia y  en los que 
la demora de la resolución pudiera ocasionar perjuicios a 
los intereses del Municipio.
_ Interponer el recurso procedente contra una comu­

nicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial 
en el recurso de alzada interpuesto por D. Faustino Prie­
to Pazos, por sí y como Presidente de la Cámara oficial de 
la Propiedad urbana, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 25 de junio de 1914, relativo al pago del arbitrio de al­
cantarillado por los propietarios de fincas enclavadas en el 
Ensanche, se estima el indicado recurso y  se declara que 
la incorporación de los servicios del Ensanche al Interior

í:
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sólo puede tener lugar por los trámites y con los requisitos

3ue determina el art. 38 del reglamento de 31 de mayo 
e 1913.

Sesión extraordinaria del dia 6.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Go­

bernador civil, trasladando otra del Sr. Presidente de la 
junta Central de Subsistencias, aprobando la tasa del tri­
go. de las harinas y del pan, fijadas por la Junta provincial 
de Subsistencias.

Asimismo se dió cuenta de un decreto de la A lcaldía 
Presidencia, que decía así:

^Llegado el momento de cumplimentar lo que dispone 
el art. 23 de! reglamento aprobado por Real decreto de 
24 de noviembre último para la ejecución de la ley de 
Subsistencias de 11 de dicho mes, referente a la tasa del 
pan, y  siendo preciso para señalar ésta llenar previamen­
te determinados trámites, como son:

Primero, Informe del Ayuntamiento sobre la oportuni­
dad de la tasa y sobre el establecimiento de las cifras base 
de la misma.

Segundo. Invitación a tos panaderos que vendan habi­
tualmente en la localidad, para que proporcionen por es­
crito para la sesión del Ayuntamiento en que se discuta el 
asunto, los elementos de información siguientes: 

a) Rendimiento de la harina en pan.
Coste de la cocción, comprendiéndose en él los gas­

tos generales, los de panificación y el beneficio comercial 
del panadero.

cj El precio de la harina con exclusión del trigo. 
d) Indicación del peso y de la forma de los panes que 

se consideren, según el uso local, como panes de consumo 
corriente.

La invitación a los panaderos para que suministren los 
datos de que se trata, deberá dirigírseles tres días hábiles 
por lo menos, antes de la reunión de la Corporación muni­
cipal.

Tercero. Información pública dentro del mismo plazo 
que se señale para que emitan su dictamen los panaderos. 

Vengo en dásponer:
Primero. Que se llene el primer trámite, convocando 

al Exemo, A^-untamÍento para que celebre sesión pública 
extraordinaria el próximo sabado, 3 de febrero, a las diez 
y media de la mañana.

Segundo, Que se invite a ios Sres. D. Francisco Ro­
mero, D. Remigio Sánchez Covisa, D. Victoriano Méndez 
y D. Antonio Fernández, para que, como representantes 
de las entidades panaderas de esta población y  durante el 
plazo de tres días, que son: miércoles, jueves y viernes, 
suministren por escrito los datos que se detallan en el trá­
mite segundo a fin de que sirvan de elementos de informa­
ción para la sesión del Exemo. Ayuntamiento del próximo 
sábado en que se discuta el asunto, y que son los siguientes: 

ítj Rendimientos de la harina en pan. 
í>) Coste de la cocción comprendiéndose en él los gas­

tos generales, los de panificación y el beneficio comercial 
del panadero.

c) El precio de la harina con exclusión del trigo.
(i) Indicación del peso y de la forma de los panes que 

se considere, según el uso local, como panes de consumo 
corriente; y

Tercero. Que se abra información pública durante ios 
mismos tres días dichos, miércoles, jueves y viernes, colo­
cando al efecto el oportuno anuncio en el tablón de edictos 
de este Exemo. Ayuntamiento.»

Por último, se dió cuenta de otra comunicación del ex­
celentísimo Sr, Gobernador civil, concebida en los siguien­
tes términos:

«Exemo. señor: Aprobada por la Junta central de Sub­
sistencias en comunicación del 29 del corriente que se reci­
bió en este Gobierno y se Ir-sladó a V. E. con fecha de 
ayer, la tasa de trigos y harinas que acordó la Provincial 
en sesión de 25, tengo el honor de participar a V. E. como 
complemento de dicho traslado, los precios que en la refe­
rida comunicación se sancionan, y son los siguientes: 

Trigos de las provincias de Madrid, Toledo, Guadala­
jara, Segovia y Avila, precio de tasa del quintal métrico

señalado por Real orden de í 1 de diciembre próximo pasa­
do, 36 pesetas; sobre precio por los gastos a que se refiere 
el art. 2.'* de la indicada disposición, 2 pesetas; ídem de 
elaboración de harina, 9 pesetas para la entera o panadera 
y 10 para la de primera, con lo que resultarán a 47 y  48 
pesetas los 100 kilos de harina de cada una de dichas 
clases.

Trigos de otras procedencias: precio de tasa del quintal 
métrico, 36 pesetas; sobre precio por los gastos compren­
didos en el art. 2.“ de la Real orden, 4 pesetas; ídem de 
elaboración de harina, 11 pesetas la de flor; 10 pesetas la 
de primera v 9 para la entera, que saldrán respectivamente 
a 51, 50 y 49 pesetas los 100 kilos de cada una de ellas.

Se considera como pan de lujo a los efectos de! art. 5.° 
de la repetida Real orden de 11 de diciembre, los paneci­
llos largos o sea pan francés, las piezas de candeal que no 
sean de forma, como panecillos de Castilla, roscas, trenzas, 
bizcochadas, rajados, etc., etc., y pan de familia el de barra 
y el llamado de lorma en e! que se comprende las piezas de 
ícilo, libretas de 500 gramos y panecillos de 200.

La proporción en que se ha de fabricar una y otra clase 
de pan, conforme a lo dispuesto en el indicado art. S.“, ha 
de ser de dos terceras partes en el pan de familia por una 
tercera parte el de lujo.

Lo que traslado a V. E. para los efectos procedentes,— 
Dios guarde a V , E. muchos años—Madrid, 31 de enero 
de 1917.—Alejandro Rosselló.—Rubricado.—Exemo. se­
ñor Alcaide Pi'esidente del Ayuntamiento de esta Corte,*

Abierta discusión el Sr. Presidente puntualizó los tér­
minos del debate, manifestando que en primer lugar habrá 
que atenerse a lo que era objeto de la convocatoria, o sea 
informe sobre la opoi'tunidad de la tasa del pan y estable­
cimiento de las cifras, base de la misma; y si el Ayunta­
miento consideraba oportuno establecer esa tasa, se dis­
cutiría el precio que hubiera de fijarse y  las medidas que 
era preciso adoptar.

En cuanto al primer extremo se acordó en votación or­
dinaria declarar la oportunidad de llevar a cabo la tasa 
del pan.

Respecto del segundo extremo en vista de las obser­
vaciones hechas en el curso del debate, el Sr. Presidente 
propuso y  el Ayuntamiento así lo aprobó en votación ordi­
naria, que el acuerdo se expresara en estos términos.

«Que no ha lugar a informar sobre el segundo extremo 
en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 11 de di­
ciembre. «■
Sesión ordinaria del día 9,

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y  ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de las listas de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual 
y las de los judiciales en trámite, y dejar las primeras a 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que, a propuesta de la D i­
rección general de Obras públicas, se declara procedente 
la reclamación del Exemo. Ajmntamienío de Madrid, que 
en su nombre y representación ha suscripto el excelentí­
simo Sr. Alcalde, en cuanto solícita examinar y ser oída 
la Corporación sobre los planos y perfiles del replanteo de 
las líneas proyectadas del ferrocarril Metropolitano de Ma­
drid, y sobre los proyectos de las obras especiales relacio­
nadas con el alcantarillado y  el Canal de Isabel II, y  de­
clarar firme la concesión otorgada del mismo ferrocarril 
por ser innecesaria la aprobación a que hace referencia el 
párrafo segundo del art. 27 de la ley de 23 de febrero 
de 1912.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la AR 
caldía Presidencia, para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por D, Federico García 
Martínez, Médico de la Institución municipal de Puericul­
tura, contra acuerdos adoptados por el Exemo. Ayunta­
miento en 12 de julio y  18 de agosto últimos, por los que, 
respectivamente, fueron ascendidos a Médicos segundos de
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la Beneficencia municipal losSres. D. Miguel Urosa y don 
Bernardino Landete, se declara firme el acuerdo de 12 de 
julio citado, y se estima el mencionado recurso contra el 
otro acuerdo de 18 de agosto prOximo pasado, resolviendo 
en consecuencia que procede el ascenso a Médico segundo 
de la Beneficencia municipal del recurrente D, Federico 
García Martínez, en situación de excedente por prestar 
servicio en la Institución municipal de Puericultura, ocu­
pando en el escalafón general el puesto anterior inmedia­
to al que ocupa D: Bernardino Landete Aragó,

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo reglas para la concesión 
de nuevos kioscos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas hasta fin de diciembre próximo pasado, por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, remiti­
dos por la Contaduría.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de efectos de alfarería 
para el ramo de Arbolado, Parques y Jardines, hasta 31 
de diciembre de 1920, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva, en los precios tipos, el remate 
de la suba.sta verificada para contratar el suministro de 
plomo trabajado para los servicios de Fontanería Alcanta­
rillas y  Arbolado, Parques y  Jardines,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el 
pasado mes de enero y remitii le al Exemo, Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Bo¡eí¡n ojidti!, publicdn- 
do,se también en el del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia, participando que en el período en que han es­
tado expuestas al público las listas de contribuyentes para 
la elección de la Junta municipal que ha de funcionar en 
el presente año, no se ha presentado reclamación alguna, 
y proponiendo, de conformidad con lo que dispone el art, 68 
de la ley, la celebración del oportuno sorteo para designar 
los Vocales que han de constituir la mencionada Junta 

El Ayuntamiento acordó quedar enterado y  celebrar el 
sorteo al final de la sesión.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. '

Aprobar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para la determinación de las alineaciones de la calle deno­
minada Límite:

Primero, Que se reconozca como anchura oficial defi­
nitiva para la calle denominada Límite, la de 30 metros 
en toda la longitud, con que figura trazada dicha vía en el 
plano oficial de Ensanche; y

Segundo. Que se declare válida y  definitiva la tira 
de cuerdas practicada por el Arquitecto municipal en 
11 de diciembre de 1913 a instancia de D. Vicente Agus­
tín Elguero, para un sotar situado con fachada a la referida 
calle Límite, Lope de Rueda y ronda de Va llecas, y  que en 
su consecuencia y  con arreglo al resultado de dicha opera­
ción, se proceda a realizar el estudio de la apertura de la 
referida calle Limite, y  de las expropiaciones que con arre­
glo a esta última rectificación de alineaciones se considere 
procedente. '

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado de la publicación de tos escalafones 
provisionales de Maestras y Maestros municipales, exis­
tentes con arreglo a lo prevenido en los artículos 29 y si­
guientes del reglamento aprobado en 29 de enero de 1915, 
y de las reclamaciones formuladas:

Primera. Considerar como definitivos los escalafones 
de Maestras y  Maestros municipales, publicados en el 
Boletín de 31 de julio con las razonadas modificaciones 
que aconseja la ponencia de los Sres Garrido, Campuzano 
y Landete de 29 de diciembre último, y  las que imponga 
el art, 33 del reglamento, agregando además, al final del 
escalafón correspondiente, por el orden que se indica, a
las Maestras doña Juana Cuenca y  Abad y  doña Rosario 
' '  ' '  ' ‘ 126 de abril último, a pro-Herrera y Muñoz, nombradas en ^
puesta de D. Eugenio Alonso donante del Grupo escolar 
de las Peñuelas.

Segunda. Que en cumplimiento de lo dispuesto en el

articulo 35 del reglamento citado, se expidan títulos ad­
ministrativos con 3 500 y 3.000 pesetas, respectivamente, 
a los Maestros D. Emilio D ’Ocón Benedicto y D Enrique 
Vélez Quijano, por corresponder!es la categoría de tér­
mino

Tercera, Que ascendiendo a 56 el número de Maestras 
municipales, con las 25 vacantes que actualmente se pro­
veen, por oposición, debe igualmente expedirse títulos ad- 
ininistratÍx’'OS, con 3.500 pesetas, a las Maestras de sección 
doña Eladia Masón Gil Machón, doña Consuelo Martín del 
Busto Seña, doña Pilar Muguet Crexells, doña Concep­
ción González Carrasensa, doña María de las Mercedes 
Bejarano Quintero, doña Rosa Cruz Arimón Pachecho, y 
doña Adelaida Ruano Revuelta y con 3.000 pesetas a doña 
Francisca Siiárez ínclán Jareño, doña Marín Escribano 
Martínez, doña Flora Mateos de la Torre, doña Sofía Rivas 
Martín, doña Remedios Ramón Rodríguez y doña Con­
cepción Alcaide Andreu, por cor responderles la categoría 
de término y los indicados siieldos con arreglo a los ar­
tículos 30 y  35 del reglamento; debiendo advertir que las 
dos últimas citadas Maestras pasan a la categoría pro­
puesta porque las que les preceden desde el duodécimo 
lugar del escalafón se hallan comprendidas dentro de las 
limitaciones previstas en el párrafo primero del art. 33 del 
reglamento y a las referidas Ramón Rodríguez y Alcaide 
Andreu alcanza la excepción del párrafo segundo del mis­
mo artículo.

Cuarto, Considerar comprendidas en la categoría de 
ascenso, por el orden que se indican, a las Maestras doña 
Clara Bello Posseti, doña Basilisa Matilde Sánchez Ucaz, 
doña Isabel Moralejo de Caro, doña Carmen Marchena del 
Val, doña Jesusa Lage Pereira, doña María Rodríguez 
Marqués, doña Adela Nadela de Castro, doña Encarna­
ción Martin Pindado, doña María del Milagro García Mar­
tí- ez, doña Soledad Campos Espuch. doña María Teresa 
de Casa y  Gil 3- doña María Teresa Fuchet, debiendo ex­
pedírseles, por tanto, los correspondientes títulos admi­
nistrativos, con 2,500 pesetas, de conformidad con lo pre­
venido en los repetidos artículos 30 3’̂  35 del reglamento, 
pues aunque todas proceden de concurso, por hallarse en 
posesión del titulo superior, pueden disfrutar este bene­
ficio según cl párrafo primero de! art. 33, antes de veri­
ficar los ejercicios de oposición exigidos en el mismo.

Los ascensos propuestos con efectos desde 1 del actual, 
se ajustan a lo consignado para este servicio, en el cap. IV, 
art. 2.“ , concepto 187, del presupuesto vigente; 3' la Junta 
estima, que al adaptar el referido personal docente, cum­
plió estrictamente el reglamento aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento,

Declarar que el haber p,asivo que corresponde asig­
nar al Oficial del primer grupo de Administración, don 
Miguel Ortega y Aranda, jubilado por acuerdo de 13 de 
octubre último, es cl de 2,400 pesetas, equivalente al 80 
por 100 del sueldo de 3 000 pesetas, que como máximo ha 
disfrutado más de dos años y  le sirve de regulador por los 
treinta y  siete años, cuatro meses 3' once días que cuenta 
de servicios. _

Declarar que el haber pasivo que corresponde asig 
nar al Jefe de Negociado de tercera ciase del segundo 
grupo de Adminústración, D, José María Pascual, jubilado 
por acuerdo de 27 del pasado mes de octubre, es el de 
2,400 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del sueldo 
de 4.000 pesetas, máximo del que ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador por los treinta 3’ tres años, 
nueve meses y tres días que cuenta de servicios.

Autorizar a D. Leonardo León y Guzmán, para sus­
tituir por otra, una Obligación de la Deuda municipal 
del Ensanche, 3.  ̂zona, que ha sido amortizada de las que 
de su propiedad tiene afectas a la fianza constituida en la 
Caja general de Depósitos en garantía de su cargo de 
Tesorero de Villa, siempre que previa o simultáneamente 
consigne en aquella dependencia del Estado, otra Obliga­
ción de igual clase de Deuda que la amortiz;ida; debiendo 
comunicarse este acuerdo al limo. Sr. Director general 
del Tesoro público y de la Caja de Depósitos.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consistoriales, contra acuerdo del Tribunal
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gubernativo del Ministerio de Hacienda, fecha 28 de 
noviembre último, disponiendo que procede acceder a la 
rectificación del padrón de cédulas personales, solicitada 
por D. Angel Urzáií! y Cuesta, y exigirle la cédula perso­
nal con arreglo a su situación en el momento de la adqui­
sición; debiéndose librar a dicho efecto las certificaciones 
oportunas al Procurador consistorial.

Proceder a la ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, en 
recurso seguido por el Exemo. Ayuntamiento contra acuer­
do de la Delegación de Hacienda que estimó la reclama­
ción formulada por D. José Eraso, sobre clasificación de 
su cédula personal, allanándose, por tanto, a la expresada 
sentencia, procediendo a la rectificación de la clasificación 
de la expresada cédula, todo ello de conformidad con lo 
informado por los Letrados consistoriales.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales: _

í. Que debe acatarse la resolución dictada por la D i­
rección genera! de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, toda vez que quedan restablecidos 3' a salvo los inte­
reses municipales, por la defraudación de 1.085 kilogi'amos 
de manteca llevada a cabo por D. Pantaleón García.

TI, Que se dé cuenta de dicho fallo al personal sanita­
rio que intervino en la referida defraudación, para que, si 
lo juzga oportuno, pueda ejecutar particularmente y a sus 
expensas aquellos derechos propios de que se crea asis­
tido; y _ _

III Que se remítan estas diligencias at Letrado con­
sistorial encargado del recurso contencioso, acordado en la 
sesión de 21 de junio último, contra la providencia de la 
Delegación de Placienda de 13 de abril pióximo pasado, 
para que adopte la determinación que estime procedente, 
puesto que ha sido rectificada por el reciente acuerdo de 
la Dirección general de Propiedades e Impuestos.

Aprobar las conclusiones que a continuación se ex­
presan, contenidas en proposición, tomada en considera­
ción en sesión de 13 de octubre último, relativa a la salu­
bridad e higiene de las viviendas, adicionadas con otras 
dos propuestas por el Sr. Millán, como ponente que ha 
sido en el asunto:

Primera. Que por la Alcaldía Presidencia se dicten las 
disposiciones necesarias para que en un plazo de sei.s meses, 
a contar de la fecha en que el correspondiente decreto sea 
publicado en el Boletín  del A yuntam iento  de M adrid , 
todas las casas emplazadas en el radio de acción de nuestro 
término municipal, se ajusten en absoluto a lo que se pres­
cribe en nue.stras Ordenanzas municipales (título V, ca­
pítulo I), en cuanto a la salubridad, comodidad e higiene.

Segunda. Que se gire una minuciosa visita de inspec­
ción a los establecimientos insalubres, incómodos y peli­
grosos, para que también se ajusten, aquéllos que no lo 
estén, en el referido plazo, a lo que se previene en núes 
tras Ordenanzas municipales (título V , capítulos V III 3' 
XII), debiendo hacer que desaparezcan todos aquéllos que 
no se encuentren en un todo de acuerdo con lo prevenido 
en dichas Ordenanzas, o se consideren por su índole espe­
cial nocivas para la salud, o constituxmn, por los daños que 
puedan ocasionar motivo de peligro, como incendio o ex­
plosión, etc.

Tercera. Que también sean inspeccionadas por las 
mismas razones, para iguales fines (título V, cap. XI), las fá­
bricas 3'’talle res, para que a los que no reúnan las necesarias 
garantías de seguridad e higiene, en beneficio de sus res­
pectivos obreros, se les obligue a que las establezcan, du­
rante el plazo que se las marque, y poder, en caso contra­
rio, aplicarles la penalidad correspondiente.

Cuarta. Que se excite el celo de los Sres. Tenientes de 
Alcalde, Arquitectos municipales, Inspectores y guardias 
municipales, para que .se atengan tocios al más estricto 
cumplimiento de lo prevenido en las Ordenanzas municipa­
les (utulo VI, cap V ), en lo referente a la conservación y 
reparación de edificios y licencias para construcciones de 
nueva planta.

Quinta. Que como complemento de los anteriores y con 
el fin de desarrollar la afición a la vida del campo que tan 
relevantes servicios puede prestar a nuestra juventud, se

redacte e imprima un folleto cuyo tema podría ser; «La.s 
excelencias de la vida del campo. >' editar un cartel, en cuyo 
asunto deberá simbolizarse, todo lo más gráficaniente posi­
ble, la fundamental idea de despertar la afición expresada, 
para que uno y otros sean repartidos y  expuestos, respecti­
vamente, y con profusión en los centros mercantiles e in­
dustriales, comercios, oficinas, talleres, colegios y  escuelas, 
puesto que en iodos estos lugares es donde está la entraña 
que fecundiza al ciudadano».

Sexta, Que por las Tenencias de Alcaldía, 3' a la ma­
yor brevedad posible, se forme e instruya un expediente, 
especie de ficha, de cada uno de los edificios enclavados 
en su demarcación, en el que consten cuantos detalles y 
circunstancias convenga conocer y tener presentes para 
todos los efectos que correspondan, pero muy particular­
mente para los de seguridad y  salubridad.

Séptima. Que se acuerde por el Ayuntamiento la ad­
quisición de terrenos adecuados en el Extrarradio o en los 
alrededores de Madrid, para constituir una zona saludable 
y destinada al esparcimiento del vecindario.

Devolver al contratista que ha sido hasta 21 de junio 
de 1914, del sérvicio de entretenimiento del material de 
alumbrado público por petróleo de las afueras de esta ca­
pital, la fianza de 700 pesetas nominales en Deuda per­
petua interior al 4 por 1()0, consignadas en la Caja genera! 
de Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez que ha 
justificado el cumplimiento del mismo .

Conceder renovación de licencia para continuar con el 
despacho de carbón al por menor establecido en la casa 
número 140 de U calle de Alcalá.

Conceder Ucencia para establecer un despacho de car­
bones minerales 3" vegetales en la calle de Cartagena, 
número 12.

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 9 Va caballos, en la carpintería es­
tablecida en la calle de Tarragona, núm, 18.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
3.5 caballos de fuerza, en la fábrica de galletas establecida 
en la casa núm. 163 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para aumentar un pi.so a la casa nú­
mero 7 de la calle de Francos Rodríguez. Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 4 de la calle de Aranjuez, Extrarradio.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de Propiedades de Villa, para la ejecución de obras de 
reparación en el edificio de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro, siendo cargo su importe de 1.998*21 pesetas al 
crédito consignado en el cap, V I, art, 6 .“, concepto 533 del 
presupuesto vigente.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de em­
pedrado, a base de hormigón, de la calle del Pacífico, la 
fianza total correspondiente al último período de conser­
vación del indicado pavimento, el cual terminó en el mes 
de ma3’0 último, consistente en 11.500 pesetas nominales 
en Cédulas del Ensanche, según resguardo de la Caja ge­
neral de Depósitos por constar justificado el cumplimiento 
del expresado contrato.

Aprobar la sustitución de los componentes del hormi­
gón, que figuran en e! pliego de condiciones del contra­
to de pavimento de basalto en la forma indicada por la 
Dirección de Vías públicas y aceptada por el contratista 
en 19 de enero último, en el sentido de que en el hormi­
gón para esta clase de pavimentos, deberán entrar como 
componentes 300 kilogramos de cemento por cada metro 
cúbico de arena y dos metros cúbicos de piedra partida.

Ascender a !a plaza de Médico tercero del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacante 
por excedencia, dotada con el haber anual de 2 000 pese­
tas, al que ocupa el núm. 1 en el escalafón de sudase, en­
tendiéndose este nombramiento con carácter provisional, 
hasta tanto que provistas las vacantes reservadas al turno 
de oposición, pueda ser colocado en el escalafón de Médi­
cos terceros, conforme a lo que determina la regla 3.  ̂del 
articulo 42 del vigente reglamento del citado Cuerpo 
facultativo.

Conceder al Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Federico Rubio Amoedo, 
la prórroga de un año en la excedencia que viene disfni-
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tando, entendiéndose que de no solicitar el reingreso o nue­
va prórroga un mes antes, por lo menos, de terminar la 
que ahora solicita, renuncia a continuar formando parte 
del expresado Cuerpo.

Anunciar concurso público por término de veinte días, 
a contar desde la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, para la provisión de la plaza de Farmacéutico 
encargado del despacho de medicamentos a los Asilos mu­
nicipales de Alcalá de Henares, entre los Farmacéuticos 
establecidos en dicha localidad. Los concursantes deberán 
presentar, con la solicitud, licencia de apertura de la far­
macia, título profesional, recibo corriente de la contribu­
ción y relación documentada de méritos y servicios.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 91 
provisional de la calle de Goya, pero con la prohibición de 
construir los pabellones proyectados sobre el ático.

Conceder licencia para verihcar obras de ampliación 
de un piso en una casa en construcción en la calle de 
Linneo, con vuelta a la de Moreno Nieto.

Denegar la licencia solicitada para ejecutar obras de 
reforma de la portería correspondiente a la casa núme­
ro 24 de la calle de Ponzano, por no ajustarse a las dispo­
siciones de las Ordenanzas y  oficiar al Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito de Chamberí, para cjue obligue al pro­
pietario a la inmediata demolición de dichas obras abusi­
vamente ejecutadas.

Tomar en consideración y  pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes proposiciones:

Úna, interesando se acuerde la instalación de aceras 
de cemento en los dos lados de la calle del Pacífico, desde 
la Estación del tranvía hasta el Puente de Vallecas, como 
fin del término municipal.

Otra, interesando se acuerde la instalación de aceras 
de cemento en la calle de Argumosa.

Otra, interesando el traslado del kiosco de necesidad 
instalado en la plaza del Comandante Las Morenas, y  que 
se formule con toda urgencia, por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas el correspondiente presupuesto de gas­
tos que dicho traslado pueda ocasionar.

Otra, interesando que sin dilación alguna y  en conside­
ración al hecho acaecido con motivo dei choque de tranvías 
ocurrido recientemente, repetición de otro que en fecha 
lejana acaeciere, ambos de sangrientos resultados, se exija 
a todas las Compañías de tranvías la instalación de unos 
frenos especiales, ya que los eléctricos usados para casos 
deparada rápida por patinaje o lanzamiento dé coche, está 
visto no da resultado alguno, de mayor seguridad y efi­
cacia.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados consi.storiales, contra el fallo de la Delega­
ción de Hacienda que estimó recurso de alzada formulado 
por D. Amós Salvador, contra la clasificación que se hizo 
de su cédula personal; debiéndose librar al Procurador con­
sistorial las certificaciones necesarias a dicho efecto.

Se verificó el sorteo para la elección de los Sres. Vo­
cales asociados que han de constituir la Junta municipal 
que ha de funcionar durante el presente año,

Conceder a la Alcaldía Presidencia la autorización ne­
cesaria, para en caso preciso, llevar a cabo la incautación 
de las tahonas, la fabricación y venta de pan y  la compra. . - . . tipra
de harinas suficientes para atender a estas necesidades, 
siendo cargo los gastos que se originen al capitulo de Im­
previstos del presupuesto vigente.
Sesión ordinaria del día ü .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo de 1 de diciembre de 1916, por la que se confir 
ma la del Tribunal provincial que anuló providencia gu­
bernativa de 26 de aWü de 1912, confirmatoria de acuerdo 
del Exemo, Ayuntamiento de 20 de mayo de 1911, que 
dispuso que tocios los empleados que ingresasen proceden -

te.s de! extinguido Cuerpo de Consumos, ocuparan el últi­
mo lugar en el escalafón, y se declara que D. Juan Rueda 
Luengo y  D. Juan .Alonso Gutiérrez deben ser coloca­
dos en puesto de su categoría dentro de las plantillas mu­
nicipales.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento de 
31 de diciembre de de 1915, declarando antihigiénicas las 
vaquerías del Interior, en la siguiente forma:

Primero. Que el Ayuntamiento no tiene obligación de 
conceder nueva licencia a las vaquerías enumeradas en 
el 16 ° Resultando y que, como lo tiene acordado, debe 
procederse a su clausura dentro del plazo improrrogable 
de seis meses, a contar del día siguiente al de la publica­
ción del acuerdo en el Boletín  del A yu n t .vmiento de 
M adrid , incurriendo el dueño de vaquería que no desaloje 
el establo de su establecimiento dentro del plazo señalado, 
con una multa de 50 pesetas por cada día que demore el 
cumplimiento de la resolución del Municipio.

Segundo. Que debe ampliarse el dictamen respecto de 
las vaquerías enumeradas en el I?.” Resiiltando, para ha­
cer constar concretamente sí son o no subsanables las de­
ficiencias de que adolecen, y, procediendo en consecuencia; 
en el primer caso, debe conceder el Ayuntamiento nuevas 
licencias previas aquellas modificaciones y reformas indis­
pensables para adaptar dichos establecimientos a las Orde­
nanzas dentro del plazo prudencial que señale el mismo 
Ayuntamiento, y, en el segundo caso, considerarlas com­
prendidas en el párrafo anterior y clausurarlas en los mis­
mos plazos, forma y  modo que en él se expresan.

Tercero. Que el Ayuntamiento debe renovar las licen­
cias a las vaquerías enumeradas en el 18.® Resultando, por 
reunir las condiciones exigidas en las Ordenanzas

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que manifiesta que el Exemo. Ayuntamiento ante los 
perjuicios que para su Erario y sobre todo, para la salubri­
dad de Madrid, ocasionarían los mataderos de los pueblos 
limítrofes, debe solicitar del Gobierno de S. M., que inspi­
rándose en las disposiciones dictadas sobre la materia y 
penetrado de las garantías que Madrid necesita de que la's 
carnes que se dan al consumo, reúnen las debidas condi­
ciones de bondad para la alimentación, decrete la clausura 
de todos los mataderos particulares, establecidos en ios 
pueblos limítrofes a Madrid, con prohibición de la cons­
trucción de otros en una zona de cinco kilómetros, a contar 
de la línea del término de esta Villa, como asimismo, que 
se prohíba a los Ayuntamientos inmediatos a Madrid, el 
sacrificio en sus mataderos de mayor número de reses de 
las que el Exemo. Sr. Gobernador civil fije como máximo 
consumo de cada pueblo.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, par­
ticipando el resultado de la función celebrada en el teatro 
Español a beneficio de las Casas de Socorro, cuya liqui­
dación provisional arroja un beneficio de 2.400 pesetas, 
yproponiendo como justo tributo de reconocimiento a cuan­
tos han contribuido a tan feliz éxito, que se haga constar 
en acta—y que se transcriba el acuerdo—la gratitud del 
Ayuntamiento a SS. A A . RR. por haber honrado el acto 
con su presencia, y por los donativos que se sirvieron en­
viar; a las Exemas. Sras. Condesa de Romanones, Marque­
sa de P o r teo  y señoras de Dato, Sánchez Guerra, Cierva 
y Luca de Tena, por haber cooperado a los trabajos de la 
Comisión, dando, una vez más, muestra de su inagotable 
caridad; a los eminentes artistas del teatro Real señoras 
Bonaplata y Anitúa y  Sr. Schipa, que desinteresadamente 
se prestaron a tomar parte en la fiesta; como asimismo a 
las artistas señoritas Goya y Gioconda, a la Banda muni­
cipal, a la Compañía del teatro Español, y, finalmente, a 
la Comisión i . “ , que, como organizadora del espectáculo, 
tan gallardamente ha sabido cumplir sus deberes, haciendo 
extensiva la gratitud del Municipio a la Prensa periódica.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi 
cada para contratar el suministro de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles del servicio de Incendios, en 
los precios tipos.

Adjudicar en definitiva en el precio'tipo, el remate de 
la subasta verificada para contratar el suministro de alpar-



ratas con destino a los acogidos en el Colegio de Nuestra 
señora de la Paloma. ^

Admitir las excusas formuladas por otros Sres, Voca­
les de la Junta municipal para desempeñar el cargo; sien­
do designados acto seguido y previo sorteo los que han de 
sustituirles _

Quedar enterado de haber traslado su residencia va­
rios vaciaos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, que 
decía así: . _ ,

lAIEscmo. Ayuntamiento.—Excmo, señor: Publicado 
el bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin­
cia de 31 de enero, dictando disposiciones arregladas a 
Reales órdenes de 11 de diciembre y 18 de enero últimos, 
para la fijación de los precios de tasa de trigos y  harinas; 
señalados los de! pan en bando de esta Alcaldía Presiden­
cia de 6 del corriente, si bien ha sido suspendida su ejecu­
ción por acuerdo de la Junta central de Subsistencias que 
estima recurso ante ella elevado por los fabricantes de pan 
de esta capital, esta Alcaldía ha oído las manifestaciones 
que tanto éstos como los fabricantes de harinas formulan 
alegando que a pesar de la tasa de los trigos no logran ad­
quirirlos a los precios señalados.

»Ante esta resistencia de los tenedores de trigos, y sa­
biendo que tanto en esta provincia como en la.s de Toledo y 
Guadalajara hay existencias, superiores a las necesidades 
del consumo, sin darlas al mercado en expectativa de me­
jores precios, esta Alcaldía Presidencia cree llegado el 
caso, y así tiene el honor de proponer al Excmo, A y un 
tamiento, se digne acordar se solicite de la Excina, Jnnta 
provincial de Subsistencias que, en armonía con lo dispues­
to en el art. 51 de sus concordantes del reglamento de Sub­
sistencias, se proceda a la incautación de trigos en esta pro­
vincia y en las de Toledo y  Guadalajara, en la cantidad 
necesaria para el abasto de esta capital, que puede calcu­
larse en 4,500,000 kilogramos para el consumo de quince 
días, a razón de 300.000 kilogramos diarios, o sea 4,500 
y 300 toneladas métricas, respectivamente.

»Igualmente tengo el honor de proponer que para las 
operaciones de adqui.sición y reintegro del trigo, en caso 
necesario, se faculte a la Alcaldía Presidencia, pudiendo 
disponer como las necesidades lo exijan con cargo al capí­
tulo de Imprevistos, _ •

»No obstante esta moción, el Excmo. Ayuntamiento 
acordará lo que considere más acertado.—Casas Consisto­
riales, a 13 de febrero de 1917.—A i.modóvar, rubricado,» 

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de paño 
y forros para la confección de uniformes de maceros, por­
teros y ordenanzas de Casas Consistoriales, calculándose 
e] importe del suministro, al solo efecto de constitución de 
fianza, en 6,044 pesetas.

Aprobar el gasto de 1.170 pesetas a que asciende el 
presupuesto formulado por la casa P. Estapé, para cons­
truir y colocar tres cortinas en el kiosco existente en la 
zona de recreos del Parque de Madrid, siendo cargo la ex­
presada suma al crédito de 20 000 pesetas consignado en 
el cap. IV , art, 5.°, concepto 238 del presupuesto vigente, 
no verificándose por .subasta por estar exceptuado de este 
requisito como caso ctjpiprendido en el apartado 1 art. 41 
del Real decreto, sobre contratación de servicios públicos 
de 25 de enero de 1905.

Devolver al contratista que fué del suministro de 400 
uniformes para la Guardia municipal, y toda vez que tiene 
acreditado e! cumplimiento de su contrato, la fianza de 
5.000 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 
Interior, que consignó en la Caja general de Depósitos en 
garantía del mismo.

Conceder licencia para establecer una fábrica de embu­
tidos en el despacho de carnes de la carrera de San Fran­
cisco, núm. 15, con la prescripción de que no ha de utilizar 
el sótano para ejercer la industria.

Conceder a la Sociedad Española de Construccio­
nes metálicas, renovación de licencia de los talleres que 
tiene establecidos en la glorieta de las Pirámides, núm. 1, 
y licencia para instalar en los mismos 19 motores eléctri­
cos, con fuerza total de 143'33 caballos.

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza total de seis caballos, en la fábrica de material 
eléctrico establecida en la calle de Ferraz, núm. 98.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 54 
provisional déla calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para cons truii una casa en un solar 
de la calle del Acueducto, convuelta a calles particulares 
y Canalino o acequia del Norte, Extrarradio

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para sustituir la tubería de 
plomo que conduce el agua a la fuente de la calle de Vi- 
llaamil por otra de hierro, cuyo importe, que asciende a 
3.350‘60 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo X, artículo único, concepto 623 del presupuesto 
vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la ralle del General Ricardos, desde 
su comienzo hasta el arroyo de Caño Roto, cuí o importe 
de 17,520 pesetas será cargo al capítulo, articulo y con­
cepto expresados en el anterior acuerdo.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de tubería 
y bocas de riego en la carretera de Toledo, siendo cargo 
el importe de aquél, que asciende a 12.575'31 pesetas, al 
capítulo, artículo y concepto expresados en los dos acuer­
dos anteriores.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la corres­
pondiente excepción de subasta para adquirir por admi­
nistración, durante el año actual, los productos químicos 
necesarios para el servicio de desinfección del Laboratorio, 
en vista de haber resultado desiertas las dos subastas cele­
bradas a1 efecto, y como caso comprendido en el quinto del 
articulo 41 del Real^decreto e Insü'ucción de 25 de enero 
de 1905; sin perjuicio, de que para lo sucesivo, se celebre 
nueva subasta, para la que se reformarán los pliegos con 
la variación de precios que impongan las circunstancias.

Aprobar la distribución del crédito de 23.362'50 pe­
setas, que figura en el presupuesto vigente para el servicio 
de la Clínica an ti diftérica, conforme al proyecto del señor 
Concejal Delegado del servido y las bases para la provi­
sión de las plazas de conserje y enfermeras.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar desde 
el día siguiente al en que al rematante se le entregue la 
certificación de haberie sido adjudicado el remate hasta 
31 de diciembre de 1918, y previa subasta que se anuncia­
rá al efecto, el suministro de botellas de vidrio o bibero­
nes, tapones de porcelana y sus arandelas de goma, nece­
sarios para el servicio de la Institución municipal de Pue­
ricultura establecida en la Casa de Socorro del distrito de 
i-’alacio, calculándose el importe anua! del suministro en 12.210 pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas formados par;i contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de car­
bón necesario en la Institución municipal de Puericultura 
durante el presente año, en el precio tipo de 93 pe.setas 
cada tonelada, calculándose el importe del suministro, al 
solo efecto de constitución de fianza en 10,044 pesetas.

ApVobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos par,a contratar la conducción de cajas portabibero- 
nes desde la Institución municipal de Puericultura a las 
tres sucursales establecidas en las calles de Antonio Acu­
ña, 7; Juan de Austria, 13, y Amparo, 100, desde que 
se adjudique el servicio hasta 31 de diciembre de 1918, en 
el precio tipo de 8.760 pesetas anuales, calculado al solo 
efecto de constitución de fianza.

Nombrar a D. Adolfo Llopis Cartel ado, como resulta­
do del concurso celebrado al efecto, para ocupar la plaza 
de Farmacéutico municipal encargado del despacho de 
medicamentos a la sección cuarta del distrito de Palacio.

Nombrar a D. Ricardo Serrano y López Hermoso, 
para ocupar la plaza de Farmacéutico municipal encarga­
do del despacho de medicamentos a la sección quinta del 
distrito del Hospital, como resultado del concurso celebra­
do ai efecto.
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Toni,‘ir en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde dar cl nombre de Alejan­
dro Feri an! a una de las calles inmediatas a! Museo de 
Eintiiras o al del de Arte Modenio, de, donde fgé ilustre 
Director.

Oíi'íJ, interesando tjue se coloquen en las paralelas ins­
taladas en las paradas de los tranvías de la Puerta del Sol, 
unas mamparas sueltas, para evitar los rigores de las llu­
vias y de las nieves, y unas persianas, durante el verano, 
para que no moleste el sol, autorizAndose la instalación de 
anuncios para que esta reforma no resulte gravosa al Mu­
nicipio, con arreglo a las tarifas que se designen, encar 
gándose al Arquitecto de Propiedades de la formación del 
oportuno proyecto.

Otra, interesando se íonnulc el oportuno presupuesto 
para pavimentar con adoquín la calle de Rafael Herrero, 
situada en la barriada de Bellas Vistas, y  que al precio 
tipo se instalen cu,atro faroles de gas en la misma vía, por 
carecer de toda clase de alumbrado.
Sesión ordinaria del tija 23.

Se aprobó el acia de la sesión anterior.
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D, Joaquín 
Dicenta.

Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres, Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr Gobernalor civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de laGobernación,cuyapartc dispositiva, dice así:

Artículo único. Se autoriza al Ayuntamiento de esta 
Corte para la niodiJicación de un piano de ensanche, en 
el sentido de suprimir la plaza rectangular trazada en el 
punto que comprenden los antiguos cementerios de San 
Nicolás y San Sebastián, conforme al proyecto formado 
por los facultativos municipales, a que se contrae el 
acuerdo adoptado por la Corporación municipal en 3 de 
septiembre de 1915, y en su virtud, se desestima la recla­
mación formulada por D. Ramón Méndez Medina.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de 
Fomento, por la que se accede a la pretensión de don 
Miguel de Otamendi y  Mach imbarrena, concesionario del 
ferrocarril subterráneo de Madrid, de tracción eléctrica 
denominado «Metropolitano de Madrid», en solicitud de que 
se varíe el nombi e de dicho ferrocaiTÍI, que habrá de titu­
larse «Metropolitano de Alfonso X III» y  se autoriza la 
transferencia de la concesión del mismo a la Compañía anó­
nima en constitución que se denominará »Compañía Metro­
politano Alfonso X ü l», debiendo tenerse presente al cons­
tituirse la Compañía a la que la concesión se transñera, lo 
preceptuado para Sociedades de esta clase en las disposi­
ciones legales y  Código de Comercio vigente; consignarse 
expresamente en la correspondiente escritura que la Com­
pañía queda sujeta en ios mismos términos que el primitivo 
concesionario y con idénticas g.arantías al cumplimiento de 
las obligaciones inherentes a la concesión, y  presentarse en 
dicho Ministerio en el momento oportuno, copia autorizada 
y  copia simple de la escritura de constitución social y  de la 
en que la transferencia de la concesión conste si se otorga­
ren por separado a fin de que, sí procediese, se apruebe en 
definitiva la transferencia indicada, qne no surtirá efecto 
alguno para con el Estado, sin este requisito.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Gobierno civil, por la que, de conformidad con ¡o informa­
do por la Comisión provincial, se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por la Sociedad de recreo «Casino 
de Madrid», contra acuerdo del Ayuntamiento denegando 
licencia pana instalar en el suEsótano del domicilio social, 
casa núm. 15 de la calle de Alcalá, con salida a la de la 
Aduana, dos motores a gas pobre de 60 caballos cada uno, 
con sus correspondientes dinamos y batería de acumulado­
res para la producción de fluido eléctrico con destino al 
alumbrado de su edificio.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, so­
licitando autorización para decretar el pago de los jor­

nales devengados durante el mes de enero último por el 
personal encargado de tos trabajos llevados a cabo en ho­
ras extraordinarias, en cumplímienlo de acuerdo de la 
Junta local de Reformas Sociales, para la formación del 
Censo patronal y rectificación del obrero, por los cuales 
se rigen los Jurados del Tribunal industrial, y de confor­
midad con el acuerdo del Ayuntamiento de 21 de julio del 
año último, que autorizó el presupuesto necesario para 
dichos trabajos hasta 31 de diciembre próximo pasado, 
toda vez que por haber excedido el trabajo de lo calculado 
ha sido preciso disponer del mes de enero para la termina­
ción di 1 mismo.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos Y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Interior y  del Ensanche, durante el cuarto trimes­
tre de 1916, remitidas por la Contaduría, en comunicacio­
nes fecha 10 del actual.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la enajenación de varios materiales pro­
cedentes del derribo de la casa núm, 29 de la calle del 
Cardenal Cisneros, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva ei remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de volquetes para las 
obras del Parque del Oeste, durante los años 1917 y  1918, 
en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva en los precios tipos, el rema­
te de la subasta verificada para contratar el suministro 
de pienso para cl ganado de la Sección montada de la 
Guardia municipal, durante los años 1917 y 1918.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
portero primero y  otra de portero segundo que existen v a ­
cantes, y  nombramientos para ocupar las resultas.

Desestimar las instancias formuladas por las Empresas 
de espectáculos públicos, en cuanto se refiere a la conti­
nuación de los conciertos que tenían convenidos en el año 
anterior para pago del recargo municipal sobre el timbre 
de los billetes en las mismas condiciones, y que se autorice 
a la Alcaldía Presidencia para convenir con las Empresas 
que lo pretendan nuevos conciertos, sobre las bases apro­
badas al efecto.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 de la calle de Vizcaya.

Conceder licencia para con.struir unos cobertizos en el 
solar números 11 y  13 de la calle de las Delicias.

Aprobar la avenencia celebrada con D. José Sarna- 
niego para la liquidación )■ pago de una parcela de terreno 
ocupada con el servicio de alcantarillado establecido en la 
calle del Laurel, mediante las siguientes condiciones:

Primera, La expropiación a D. José Samaniego dé los 
1.211‘26 metros ocupados desde 1881 con el servicio de al- 
cauíariilado con destino a la calle del Laurel, admitiendo 
la cesión gratuita de la mitad, hecha por el propietario en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.“ de la ley.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
seis pesetas, fijado por el Arquitecto municipal como valor 
del terreno en la fecha de su ocupación.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte de abono, en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento 
de intereses, por haberse promovidg el expediente después 
de transcurridos con exceso los plazos concedidos por las 
vigentes disposiciones para verificarlo con el indicado de­
recho.

Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación y 
pago de una parcela de terreno expropiada con destino a 
la calle de Santa Engracia, con arreglo a las bases si­
guientes:

Primera. La expropiación a los Sres, D. Nicolás Sáinz 
Ezquerra y  D, Juan José y D. Gregorio de Rivacoba de 
los 18*21 metros de terreno ocupados para la calle de San­
ta Engracia, admitiendo la cesión gratuita de la mitad he­
cha en este día por los indicados propietarios.

Segunda Señalar para el resto el precio de 141*68 pe­
setas metro, en que na sido valorado por el Arquitecto 
municipal, ofrecido por esta Comisión, y aceptado por los 
Sres. Sáinz Ezquerra y Rivacoba en el acto de avenencia.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el
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otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable, en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses, por tratarse de ocupaciones efectuadas después 
de la publicación de la vigente ley de Ensanche,

Aprobar la avenencia celebrada con D. José de Roda, 
para la liquidación y pago de una parcela expropiada para 
el paseo del Cisne y apropiación de otra sobrante de vía 
pública y agregabie al solar núm. 15 del mismo paseo, con 
arreglo a las bases siguientes:

Pnmera. La expropiación a D. José de Roda de la par­
cela destinada a calle del Cisne que mide 2‘5ó metros cua­
drados.

Segunda, La apropiación al terreno que ocupa la casa 
número 15 del citado pasco, propia del indicado señor, de 
la parcela de 0‘72 metros cuadrados, previo el cumplimien­
to de los requisitos legales.

Tercera. Señalar para ambas parcelas el precio de 115 
pesetas, valor fijado por el Arquitecto municipal.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de la diferencia, en un residuo de la Deuda del Ensanche, 
puesto que no representará aquélla el importe de una Cé­
dula.

Acreditar en lo sucesivo en concepì o de gratificación 
e! haber que disfruta un Auxiliar del primer grupo de A d ­
ministración.

Reconocer un crédito de 5 000 pesetas a íavor de 
doña Balbina Ruiz Barquín, en concepto de indemnización 
por los gastos que la ocasionó la lesión sufrida a causa dei 
accidente de que fue víctima en la calle de Echegaray en 
la noche del 30 de jubo de 1913, e incluir la expresada suma 
en el presupuesto ordinario que se forme para el 1918.

Jubilar a un guardia municipal en atención a su avan­
zada edad y hallarse imposibilitado para el servicio activo, 
concediéndole la pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 
de 1.460 que le sirve de regulador, como mayor jornal dis­
frutado más de dos años durante los veintinueve años, 
un mes y nueve días que cuenta de servicios.

Conceder la exención del arbitrio sobre inquilinato 
por el local que en la calle de Alcalá, núm. 175 ocupa el 
Colegio de niñas sordomudas y ciegas de la Purísima Con­
cepción, en atención al carácter benéfico del mismo 3̂ en 
uso de la facultad consignada en el art. S3 del reglamento 
de 29 de junio de 1911.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
carbonería que tiene instalada en la casa núm. 16 de la ca­
lle del Almendro.

Conceder licencia para establecer un taller de repa­
ración de automóviles e instalar un motor eléctrico de dos 
caballos de fuerza, en la casa núm. 26 de la calle de 
A3'ala. _

Conceder licencia para establecer un taller de cerraje­
ría mecánica e instalar dos motores eléctricos, con fuerza 
total de dos caballos, en la ronda de Valencia, núm. 10.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza total de ocho caballos, en la carpintería que 
tiene establecida en la casa núm. 29 duplicado de la calle 
de Segovia.

Conceder licencia para establecer un sistema de cale­
facción por aire caliente, en la iglesia de San Fermín de 
los Navarros, sita en la calle del Cisne, núm. 12.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 37 de la calle del Príncipe 3̂ Eche- 
garaj', 32‘ (iglesia de los RR. PP. Trinitarios).

Conceder licencia para constniir una casa en el núme­
ro 18 de la calle de Luisa P'ernanda.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de la finca núm, 2 de la calle de los Jesuítas.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 32 de la calle de Andrés Tamayo, Extra­
rradio,

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo mes de marzo.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, antes del 30 
de marzo próximo, contra Real orden del Ministerio de la

Gobernación de 23 de diciembre de 1916, revocatoria de 
un acuerdo del Exemo Ayuntamiento de 24 de diciembre 
de 1915, que desechó la propuesta formulada por la Comi­
sión de Ensanche, relativa a la insistencia en la apertura 
dé la calle del General Pardiñas, entre las de Lista 3̂ Diego 
de León, y a las condiciones de ocupación para las parcelas 
cxpropiables; y, que, de conformidad con el dictamen de los 
Letrados consistoriales y teniendo dicha Real orden carác­
ter ejecutivo, proceder al pago de la parcela expropiada a 
D Leopoldo P’ontaiña, de los terrenos expropiables de su 
propiedad, en las condiciones convenidas con la Comisión 
de Ensanche, sin perjuicio de que para efectuar el expre­
sado pago, se ajuste al turno de prioridad que establece el 
articulo 10 de la vigente ley de Ensanche.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para establecer el servicio de 
bocas de riego en la calle de Fray Luis de León, entre las 
de Palos de Moguer 3̂ la ronda de Valencia, siendo cargo 
su importe de 5 552‘56 pesetas, al crédito que figura en el 
capítulo IV , art. 3 L concepto 6.“ del presupuesto vigente, 
de la tercera zona del Ensanche,

J U N T A  M U N I C I P A L
Sesión del día 26.

Después de dar lectura del art. 68 de la leyq la Presi­
dencia declaró constituida la Junta municipal que ha de 
funcionar durante ei presente año, .siendo a continuación 
leída y aprobada el acta de la sesión anterior.

A  continuación, y  a propuesta de la Presidencia, se 
acordó consignar un voto de gracias a favor de la Junta 
que ha funcionado durante el año anterior.

Sin discusión, fueron sancionados los 21 acuerdos del 
excelentísimo A 3'untamiento que a continuación se ex­
presan:

El L°, fecha 19 de enero próximo pasado, exceptuando 
del pago de derechos la licencia solicitada para realizar 
obras en la casa núm. 7 de la calle particular de las Nacio­
nes, de conformidad con lo informado por los Letrados con­
sistoriales 3̂ Administración de Propiedades.

El 2.®, de igual fecha que el anterior, concediendo exen­
ción del pago del arbitrio de inquilinato por el local de la 
calle de la Beneficencia núm. 8 que ocupa la Escuela de la 
Inmaculada Concepción a cargo de los Hermanos de la 
Doctrina cristiana, de conformidad con lo informado por 
la Administración de Propiedades y  en uso de la facultad 
otorgada al Ayuntamiento por el art, 83 del reglamento 
para la ejecución de la le}' de 12 de jumo de 1911.

El 3.*̂ , fecha 23 del actual, concediendo exención del 
arbitrio sobre inquilinato por el local que en la calle de 
Alcalá núm. 175 ocupa el Colegio de niñas Sordomudas 
y ciegas de la Purísima Concepción, en atención al ca­
rácter benéfico del mismo y  en uso de la facultad que 
concede el art. 83 del reglamento citado en el precedente 
acuerdo.

El 4,°, fecha 2 del corriente, concediendo a los comer­
ciantes e industriales de la calle del Caballero de Gracia, 
la exención, solamente durante el año actual y  sin que 
esto sirva de precedente para lo futuro, del pago de! arbi­
trio sobre banderines anunciadores y la deí arbitrio sobre 
pintura y reparación de portadas.

El 5.“ , fecha 29 de diciembre último, aprobatorio de las 
bases formadas para contratar el suministro de placas ro­
tuladoras de las vías públicas del Interior, Extrarradio y 
Ensanche, durante cuatro años, previo concurso que se 
anunciará por término de sesenta días laborables para la 
presentación de modelos, a contar desde sn publicación en 
el Bolfthi oficial de la provincia.

El 6.“, fecha 26 del pasado mes de enero disponiendo 
se anuncie nueva subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones que han servido de base para las anteriormente 
celebradas y bajo el precio tipo de 7.231*38 pesetas, para 
contratar la recogida y aprovechamiento de las praderas 
del Parque del Oeste, desde el día en que quede firmada 
la correspondiente escritura hasta 31 de ,diciembre de 
1919. ,

El 7.°, fecha 19 de igual mes que el anterior, aprobato- 
‘ rio de los pliegos de condiciones formados para contratar
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previa subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
menestra y utensilio para e! segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la'Paloma, sito en Alcidá 
de Henares, desde el siguiente día al en que se firme la 
escritura de adquisición, hasta 31 de diciembre de 1919, 
calculándose el importe anual del suministro en 53.71875 
pesetas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 8,“ , de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones y del anuncio de subasta para 
contratar la adquisición de menestra, utensilio y pan para 
los acogidos en la Escuela-albergue de niños abandonados, 
sita en Alcalá de Henares, por el mismo tiempo que el con­
signado en el anterior acuerdo, calculándose el suminis­
tro en 71,625 pesetas, al solo efecto de constitución de 
fianza.

El 9.°, fecha 14 del actual, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones y del anuncio de subasta para contratar con 
arreglo a ellos, la conducción de cajas portabiberones des­
de la institución municipal de Puericultura a las tres su­
cursales, desde ciue se adjudique el servicio hasta 31 de 
diciembre de 1918, en el precio tipo de 8,760 pesetas anua­
les, calculado al solo efecto de constitución de fianza.

El 10, de igual  ̂fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones formados para contratar desde 
el día siguiente al en que al rematante se le entregue la 
certificación de haberle sido adjudicado el remate hasta 
31 de diciembre de 1918, y  previa subasta que se anuncia­
rá al efecto, el suministro de botellas de vidrio o bibero­
nes, tapones de porcelana y sus arandelas de goma, ne­
cesarios para el servicio de la Institución municipal de 
Puericultura, calculándose el importe anual del suminis 
tro en 12.210 pesetas, al solo efecto de constitución de 
lianza.

El 11, fecha 12 de enero último, jubilando al guardia 
municipal D. Francisco Dotor Aliaga, por no poder pres­
tar servicio con regularidad a causa de su avanzada edad, 
asignándoíe, con arreglo al acuerdo de 26 de enero del 
año anterior, la pensión de 730 pesetas anuales, equiva­
lente al 50 por lOO de 1,460 pesetas, mayor jornal que ha 
percibido más de dos años, durante los veintiséis años, tres 
meses y doce días que cuenta de servicios.

El 12, fecha 23 del corriente, jubilando al guardia mu 
nicipal D. Leoncio Martín Herranz, en atención a su avan­
zada edad y hallarse imposibilitado para el servicio activo, 
concediéndole la pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 
de 1.460 que le sirve de regulador como mayor jornal dis­
frutado más de dos años, durante los veintinueve años, un' 
mes y nueve días que cuenta de servicios.

El 13, fecha 19 del pasado mes de enero, aprobatorio 
de la clasificación pasiva de D. José Rodríguez Parreño, 
Secretario de la Delegación Regia de Primera enseñanza 
de Madrid, jubilado por Real orden de 21 de marzo último, 
con arreglo a treinta y  cinco años, diez meses y veinti­
nueve días de servicios que resultan, acumulados los ca­
torce años, cinco meses y  veintinueve días que desempeñó 
los cargos de Secretario de la Junta provincial de Instruc­
ción pública de Salamanca y de Inspector de Primera en­
señanza de Valencia, y, por tanto, que disfrute como haber 
pasivo el 80 por 100 del mayor sueldo percibido durante 
dos años.

El 14, fecha 12 del actual, declarando que el haber pa­
sivo que corresponde asignar al Oficial del primer grupo 
de Administración D. ^íigue! Ortega y  Aranda, jubilado 
por acuerdo de 13 de octubre último, es el de 2,400 pese­
tas, equivalente al 80 por 100 del sueldo de 3.000 pesetas, 
que como máximo ha disfrutado más de dos años y  le sirve 
de regulador por los treinta y siete años, cuatro meses y 
once días, que cuenta de servidos.

El 15, Je igual fecha que el anterior, declarando que el 
haber pasivo que corresponde asignar al Jefe de Negocia- 
m segundo grupo de Administración
p. José María Pascual, jubilado por acuerdo de 27 del pasa­
do mes de octubre, es el de 2 400 pesetas anuales, equiva­
lente al 60 por 100 del sueldo de 4.000 pesetas, máximo del 
que ha disputado más de dos años, y le sirve de regulador 
por los treinta y tres años, nueve meses y  tres días que 
cuenta de .servidos.

El 16, fecha 12 de enero próximo pasado, aprobatorio

de la clasificación pasiva dei Jefe de Negociado de segunda 
clase de la sección de Contabilidad D Luis Calvo y  Re vi­
lla, jubilado en 21 de julio último, asignándole el haber 
anual de 3 000 pesetas, o sea el 60 por 100 de 5.000 que le 
sirve de regulador, teniendo prestados servicios al Ayun­
tamiento durante treinta años y  seis meses.

El 17 y  18, fechas 5 del mismo mes que el anterior, con­
cediendo a los obreros del ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, D, Eugenio Ca.sarejos Barrios y D. Alejandro 
García Alameda, que se encuentran imposibilitados para 
prestar servicio, la pensión de ITOy  1 pesetas, respectiva­
mente, importe del 40 por 100 del mayor jornal que han dis­
frutado. de conformidad con lo que determina el caso 6.°' 
del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

El 19 y el 20, fechas 19 y 26 del pasado mes de enero, 
respectivamente, concediendo a los obreros municipales 
D. Manuel Rodríguez Prieto y D. Pedro Sánchez Puebla, 
de conformidad con los preceptos del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913. la pensión de P20 pesetas diarias, 40 
por 100 del mayor jornal que han disfrutado.

El 21, fecha 23 del actual, disponiendo que en lo suce­
sivo se acredite en concepto de gratificación el haber que 
disfruta el Auxiliar del primer grupo de Administración 
D. Agustín Márquez García.

Reconocer un crédito de 5.000 pesetas a favor de doña 
Balbina Ruiz Barquín, en concepto de socorro por los gas­
tos que la ocasionó la lesión sufrida a causa del accidente 
de que fué víctima en la noche del 30 de julio de 1913, y la ' 
inclusión de la expresada suma en el presupuesto ordina­
rio que se forme para 1918.

Madrid, 20 de marzo de 1917.—El Secretario, F rancis­
co R uano .

ALCALDÍA PRESIDENCIA

B A N D O

H ago saber : Que, realizada la información pública y  
la del gremio de panaderos a efectos del art. 23 del regla­
mento de Subsistencias, pat a proceder a la tasa del pan de 
consumo corriente, en cumplimiento de Real orden deí 
Ministerio de Hacienda de 27 de marzo último, y confor­
mándose esta Alcaldía Presidencia con el informe acor­
dado por el Excrao, Ayuntamiento en sesión de 4 del mes 
actual, vengo en disponer, haciendo uso de las facultades 
que, con arreglo a las citadas disposiciones de la Superio­
ridad, me competen, la tasa del pan candeal en esta capi­
tal, a los precios y clases siguientes:

Pan áe primera, en barra, entero o fraccionado, 48 cén­
timos de peseta el kilo.

Pan de flor, 52 id. id, pieza de un kilo.
Pan de id, en libretas, 26 id. íd. Id. de medio a íIo.
Pan de íd. en panecillos bajos, 11 íd. íd. íd. de 200 

gramos.
La proporción en que deberá fabricarse el pan es de 

dos terceras partes de pan de familia por una tercera parte 
de pan de lu,)o.

Los Sres. Tenientes de Alcalde y agentes de mi Auto­
ridad, quedan encargados de vigilar la observancia de 
estos precios de tasa, y denunciarán y castigarán, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, las infracciones que se 
cometan,

Madrid, 6 de abril de 1917.—El Alcalde Presidente, 
E l  D uque de A lmodóvar del V a l l e .



Lista de asuntos pemiientes de despacho de las Comisiones en 31 de mareo de 1917.

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

" ;! 
A

.#

COMISIÓN 1.'̂ —Hacienda.

Pliego de condiciones para nuevo concurso del arbitrio sobre
sillas.

Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incendios
(matrícula de 19Í3I ..................................................................

Expediente relativo .j las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso .............. ..................... ................. ■ ■

Reforma de la matricula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada
por la Comunidad de monjas Capuchinas.................................

Instancia de D. Carbs Crespi, Director de la Compañía de elec­
tricidad Mengemor, solicitando devolución de derechos........

COMISIÓN i . " -P o l ic ía  urbana.

Establecer vaquería de D. Frutas Rubio, en el nüm. 49 de la calle
de Lagasca...................................... ............................... . . . . .

Resolución gubernativa sobre el expediente de las vaquerías del
Interior............ ....................................................................  *

.Mondonguería y fábrica de chicharrones en el num, 15 del paseo
de tas Acacias.................................................................._.......

Denuncia de D. José Caballero, relacionada con la concesión de 
tranvías y unificación de tarifas...........................................

FECHA
en

que pasd al despacho 
de la Comisión.

COMISK^N A.‘ —Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés........................................................  .........................

Reclamación contra la instalación de alumbrado en la proionga-
cióii de la calle de Hermosilla ..................................................

Proyecto de unión de las lineas de tranvías con las estaciones de
ferrocarriles, Cas i de Correos y Matadero..........  ................

Propuesta de personal para el replanteo del plan de urbanización
del Extrarradio.........................................................................

Base 43 del presupuesto vigente...................................................
Rehabilitación de crédito para obras en el viaje de aguas del Bajo

Abroñigal.................................................................................
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

dantes de Arquitectos.............................................................

COMISION Ensanche,

Relación de los pleÍ:os civiles y contenciosos que se encuentran
pendientes de resolución.......... .................................... ...........

Licencia para alquilar la casa núm, 70 de ia calle de C o y a -------
Licencia para alquilar la finca núm. 22 del paseo de la Castellana. 
Licencia para alquilar la casa núm. 9 de la calle del Geaeral Par-

diñas........................................... .................................... ; '
Licencia para alquilar la casa núm. I de la calle de las Delicias 
Solicitud interesando la urbanización de la calle de Andrés Me­

llado............................ ............................................. .............
Solicitud interesando se declare preferente la calle de Mandes,

entre Bravo Miirillo y Santa Engracia..... ...............................
Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Bravo

Mnrillo.......... ...................  ............................... ......................
Licencia para obras de ampliación de (a casa núm. 21 de la calle

de Viriato.................................................... ; ............................ ,
Licencia para aumentar un piso a la casa núm. 5 de la calle dei

Maldonado....................................................... _........................
Licencia para instalar un ascensor en la casa núm. 38 de la calle

de Valózquez., ..........................................................................
Licencia para alquilar la casa núm. 6S de la calle de Serrano.......
Licencia para alquilnr la casa núm. 87 de la calle de Qoya..........
Oficio de Vías públicas, interesando se proceda a la reparación

de las aceras de la calle de Trafalgar......................................
Oficio interesando la aprobación de presupuestos remitidos para 

la urbanización de las calles de Castillo, General Oráa, Monte­
sa, Maudes, Alenzay T rev iñ o ............................................... .

Presupuesto para el afirmado de la calle de Montesa, entre las de
Ayala y Don RaiiAn de la Cruz............ ...................................

Presupuesto para afirmado de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
entre la calle de Alcántara y la plaza de Manuel Becerra.......

3 enero 1917. 

3 enero,

22 enero.

22 enero.

5 febrero.

8 febrero. 

27 febrero.

»

8 marzo 1917.

3 febrero.

1 febrero. 

10 febrero.

9 febrero. 
12 enero.

22 marzo.

24 marzo.

TRAMITE

Acordado por la Comlsli^n«

Sr. Besteiro. 

Sr. Pérez Chozas. 

Sr. Maura,

Sr, Gabilán,

Sr, Maura,

Sr. Millán. 

Sr. Millán.

FECHA 

del mismo.

Sres, M. Arias, Leyún y 
Corona.

Sr. Corona.

Sr. Garrido,

Sobre la mesa,
Sr. Corona.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

3 enero 1917. 

3 enero.

3 enero.

22 enero. 

22 enero.

8 febrero, 

27 enero.

»

8 marzo 1917.

8 febrero.

15 febrero.

15 febrero,

15 febrero, 
22 febrero.

29 marzo,

29 marzo.

12 marzo, 
19 febrero. 
27 febrero.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

»
1 marzo ¡917. 

15 marzo.

28 febrero, 
23 febrero.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

15 marzo. 
1 marzo.

5 marzo. Sobre la mesa. 21 marzo.

19 enero. Sobre la mesa. 24 enero,

24 febrero. Sobre la mesa. 21 marzo.

26 marzo. Nueva entrada. »

28 marzo. Nueva entrada.

26 marzo. 
26 marzo. 
22 marzo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

y»

»

14 noviembre 1916. Nueva entrada. yi

30 enero 1917. Nueva entrada. y>

30 enero. Nueva entrada

30 enero. Nueva entrada. TU
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Presupuesto para bocas de riego en la calle de Fernández de
ía Hoz.................................................................  . ______ _ .

Presupuesto para bocas de riego en ¡as calles de Narciso Serra,
Juan de Urbieta y Caridad ......................................................

Solicitud,interesando la expropiación de una finca para regulari­
zar la calle de Covarrubias.......................................................

Expediente relacionado con las aicantarillas construidas en las 
vías del Ensanche, por cuenta del contratista del Saneamiento
del Subsuelo.............................  .............................................

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de
Rosales................................................................................. .

Expediente incoado sobre abono del premio reclamado por el 
personal de la Investigación de Ensanche, por aumento en la
tributación en los ahos ifl!2 y 1913..........  .......................

Licencia para construir una casa en el núm. 19 de la calle de Al-
tamirano.............................................................................

Licencia para construir una casa en el nüm. 3 de la calle de Ma­
nuel Silvela........................ '..............................................

Licencia para construir una casa en el mím, 15 de la calle de
Abasca I .............................................................................

Licencia para construir una casa en el nüm. 10 de la calle de )a
Batalla del Salado..............................................................

Licencia para construir una casa en el núm, 22 de la calle de Fer­
nando el Católico...................r . . i ....................................

Licencia para construir una casa en el núm. 15 de la calle del Fe­
rrocarril..................................................................... . . .

Licencia para construir una casa en el núm, 17 de la calle de] Fe­
rrocarril .......... ...................................................................

Licencia para construir una casa en la calle del Ferrocarril, con
vuelta a la de la Batalla del Salado....................................

Licencia para construir una casa en el núm. 3 de la calle de Pon­
ce de León.......... . ..........................................................

Licencia para construir talleres en una casa del paseo de Santa
María de la Cabeza ................................................. . .

Licencia para ampliar la finca núm. 152 de la calle de Alcalá.

S E C R E T A R I A

CONCURSO
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 30 de marzo último, se anuncia concurso público, por tér­
mino de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el Boliít ín  del A y u m  a .miento de 
.VÍA DE ID, para la provisión cíe una plaza de Veterinario de! arbi­
trio sobre carnes, con arreglo a ías siguientes bases:

Primera. Posesión del título de Veterinario expedido por 
cualquiera de las Escuelas del Reino.

Segunda. Ser mayor de edad y tener la aptitud física necesa­
ria para el desempeño del cargo.

Tercera, Haber desempeñado cargo de Inspector de carnes en 
algún Ayuntamiento de España, debiendo ser preferido, si se 
presentasen varios aspirantes, el que demuestre mediante certifi­
cación expedida por el Municipio respectivo, haber desempeñado 
dicho cargo en Ayuntamiento de mayor importancia que los de­
más aspirantes; debiéndose hacer constar en la referida certifica­
ción el concepto que haya merecido o merezca en el caso de con­
tinuar eii activo, su comportamiento como funcionario municipal.

Cuarta. Poseer práctica de trabajos relacionados con la ins­
pección de alimentos que son competencia de la profesión veteri­
naria, drctmstancia que se demostrará con certificación expedida 
por laboratorio oficial de reconocida existencia.

Toda otra clase de méritos que se aleguen, deberán ser tenidos 
en cuenta en el coso de ^ue hubiese dos "o más aspirantes que lle­
nasen por igual las condiciones de referencia, estimándose prefe­
rente, el tener aprobadas oposiciones relacionadas con el ejercido 
de la profesión veterinaria.

Madrid, ,4 de abril de 1917.— E! Secretario, Francisco 
Rl ano.

colisión EJECDTIVA DEL HONTEPfO HDNICIPAl

Acuerdos adoptados en ía fuñía celebrada el día !5 de marzo
de 1917.>

Conceder a doña Josefa González Melero, hermana dé doña 
Teresa González Molerò, Maestra de las Escuelas municipales, la 
pensión vitalicia de primera dase, de 1.333‘33 pesetas anuales.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

Hcordiidi) por léi ComitiiÓTi.

FECHA 

d el mi stilo .

29 septiembre 1916. Sobre la mesa. 10 octubre 1916,

30 octubre. Sobre la mesa. 15 febrero 1917.

9 marzo 1917, Nueva entrada. >!►

7 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada. »

15 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada. ’A

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada. >

M  marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada. »
30 marzo. Nueva entrada.

Conceder a doña Jerónima Carmen Navarrete, viuda del obre­
ro de la brigada, D. Juan Hidalgo, la pensión vitalicia de primera 
clase, de 433‘33 pesetas anuales.

Conceder a doña Benita López Montero, a doña Manuela y a 
doña Susana Gómez, viuda la primera v huérfanas las dos últi­
mas, del ^tardía municipal D. Manuel Gómez Parente, la pen­
sión vitalicia de tercera dase, importante 255‘50 pesetas anuales, 
distribuidas en la siguiente forma:

A doña Benita López Montero, por su propio derecho 127T5 
pesetas,

A la misma en representación de su hija menor doña Manuela 
Gómez 63‘87 pesetas.

A doña Susana Gómez, habida en el primer matrimonio del 
causante 63'87 pesetas, quedando reservada esta última partici­
pación, hasta que la menor doña Susana llegue a la mayoría de 
edad o la reclame persona que tenga la representación lega! de la 
misma.

Conceder a doña Luisa Escanciano, viuda de D. Francisco 
Sauz Blanco, Médico segundo de la Beneficencia municipal, et 
socorro de 1.050 pesetas.

Conceder anticipos de haberes de tercera clase, a dos funcio­
narios municipales.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido y clasificación de las 
obras facilitadas a los mismos durante el mes de marzo 
de 1917.

M A T E R I A S

Artes e industrias ............
Ciencias exactas ..............
Ciencias físicas y natiiraíes. 
Ciencias morales y políticas
Historia ............................
Literatura.........
Revistas y periódicos..........

T o t a l ,

Número
de

lectores.

27 
30
28 
25

105
50
90

356
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DÍA
de OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

la subasta.

, - ' .i
Abril, SUBASTAS

Snbítsl^s y  concursos penUientes en el d in  de hoy, con 
expresión de su cn a n tla y  fecha de celebración.

10

Vi

13

!4

16

25

26

May o. 
1

Abril.
11

Junio.
5

Suministro dei calzado necesario para 
los alumnos del Colegio de San Il­
defonso. durante el año 1917 (segun­
da subasta).—Importe calculado .. 

Venta y recogida de tas hierbas que 
resulten de las siegas de las prade­
ras del Parque del Oeste, hasta 31 
de diciembre de 1919.—Precio tipo
anual...............................................

Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes al 
personal subalterno de esta Corpo­
ración-Importe total......................

Suministro de pienso para el ganado 
de ¡as caballerizas del Laboratorio 
municipal, Colegios de Nuestra Se­
ñora derla Paloma y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, du­
rante el año 1917 (segunda subas­
ta).—Importe calculado 

Suministro de carbón para la Institu­
ción municipal de Piiericiiltiira du­
rante el año 1917. — Importe calcu­
lado

Suministro de artículos para el consu­
mo de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso durante el corriente 
año (segunda subasta).—Im p o r te . 1 

Conducción de cajas portabiberonesj 
desde la Institución municipal de' 
Puericultura a sus sucursales, du­
rante los años 1917 y 1918.—Impor­
te anual........ ..............................

Suministro de botellas de vidrio, ta­
pones de porcelana y arandelas.de 
goma para la Institución municipal 
de Puericultura, hasta 31 de diciem­
bre de 1918.—Importe anual...........

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en la Escuela-Al­
bergue de Alcalá de Henares, hasta 
31 de diciembre de 1919,—Importe
anual calculado............................

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, basta 31 de 
diciembre de 1919. —importe anual. 

Ad()uisición de géneros paro la confec­
ción de vestuario y reposición de ca­
mas y ropas de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Pal oma (segunda subasta). — Im­
porte ..........................................

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde ei 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio eii el Boletín 
oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa: .

Obras de reparación de tas cubiertas 
de las Escuelas de Agairre. — Im­
porte. .............................................

. coscimso
Concurso libre para la presentación de 

modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vfas públicas de 
Madrid,—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín oficial.

5.675

7.23P38

6.048

30.1XX)

10.044

20.010

8.700

12.210

37.315

27.986

14.735

15.270‘25

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta, anunciada para contratar la adquisición de géneros 
para la confección de vestuario y reposición de camas y ropas de 
ios acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paioina, 
primero y segundo departamentos, durante al año 1917, el excelen­
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 2S del actual, se ba servi­
do disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condicio­
nes que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del 
día 19 de febrero ultimo.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados qvie medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 7 
de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcaide o de 
quien al efecto delegue. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid,30 de marzo de 1917.—El Secretario, Fk .\xciscü 

R uaxo.

C E M E N T E RIOS

Autoruaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 20 de marzo ai t  de abril de 1917.

AUTORJZACíONES
' 1

C/3£0

e:
c ■

C/5¡Bn
ro
n
Kc

Vimu
S’
5

s

Vi»3
lT
El
o

H
o'ti »  ~
^ cu

i ^
: e: 
1Î n" 
: 7

LM PORTE 

Peseta?.

De .3.3 pesetas.................. 3 s 5 w ,6 528
De 44 Idem.................... 1 1 1 1  ̂ 4 176
De 50 ídem .................. 3 l 1 1 6 300
De 110 Idem................... 1 » : 1 no
De 16.5 ídem.................... » » 'if i * »

Suma............
Autortíociones por e n te rra - 

mienta de cadáveres o restos 
procedentes d e  fuera d e  la 
capital 0 por traslrído d e  uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos

8 10

!

O ■ 27 1.114

De 33 pesetas................ 1 y> 7> » ; 1 33
De 165 ídem...................... f S » i “

T o t a i .e s .......... 9 10 7 2 1 28 1.147

L ICENCIAS EXPEDIDAS
Por el tfagoclado S." (Polleia urbana).

D. Francisco González, Alcalá, 155, taller de cantería,
D, Pedro Blasco, plaza de Proviacia, 3, vinos.
D. Donato Cadarso, plaza de San Ildefonso, 6, aves, corderos 

y caza,
Sres. Gallego y Latorre, Alcalá, 136, taller de escultor, . 
D. Eduardo Díaz, Barquillo, 4, calzado.
D Félix Barrios, Ferrocarril, 18, despacho de leche.
Doña Fermina Riiiz, plaza de Isabel II, 2, liuevería.
Doña Balbina Ruiz, plaza de Isabel II, 2, despacho de leche.
D. Gregorio González, Tudescos, 12, muebles de pino.
D. Manuel Casas, Amparo, 84, despacho de vinos.
D, Francisco Villaiba, García de Paredes, 18, carpintería.
D. José Rueda, Lavapiés, 45, barbería.
Doña María González Hernández, Caballero de Grada, 50, 

mercería,
D, Ignacio Ballesteros, Gravina, 21, avisos de tinte.

Popel Negociado 4.° (Obras).
Alquilar: Palencia, 22; Guipúzcoa, 8, y paseo de Extremadu­

ra, 62.
Construcción: Pilar, sin número.
Reformas: Los Madrazo, 16; Alraansa, 11 y 13; Rodas, 11; Ave 

María, 20; Infante, 5; Mira el Sol, 13; Teruel, 10; San Lucas, 13; 
Santiago, 24; Espíritu Santo, 12; Atocha, 98; Echegaray, 18; Ar­
tistas, 21; Tutor, 22; Cervantes, 3; San Bernarda, 96, y paseo de 
los Jesuítas.

Revocos: Cabezo, 28; Mira el Rio, 8; Santa Teresa, 11 y 16; 
Cava Baja; Concepción Jerónima, 21; San Pedro, 4, 6, 6 duplica­
do y 23; Espoz y Mina, 16; Carmen, 8; plaza de Santo Domin­
go, I, y Moratin, 46,
Por el Hegoelado 6.° (Ensanche),

Construcción de muro de cerramiento: Sebastián Elcano «Pa­
dres Salesianoa del Ven Juan Bosco».

ui ) r II



Alquilar: Embajadores, 76; Ayala, 3, y Lista, 73 y 75.
Obras de reparaciún: Zarbano, 56; ronda de Atocha, 17; Fuen- 

carral, 120, y Covarrubias, 19.
Revocos; Velázquez, 12, con vuelta a Jorge Juan, y Blasco de 

Garay, 20 y 22.

Pop la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 21. 
Acometida a la alcantarilla general, 1. 
Total, 22.

M O V IM IE N TO  DE PERSONAL

Rfhción nomirtn! de bajas, ascensos y alias ocurridas en el personal desde el 31 de mareo al 7 de abril de 1917, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7.* del vigente presupuesto del Interior.

B  -A. J  ^  S

R A M O G A R U O NOMBRES Y APELLIDOS

Alumbrado.................................
Hpm. ..................... ..............

Sereno de Villa, mím. 1 ................................ Indalecio García Arias. 
Angel Rodríguez fpala. 
Manuel Labrada Martínez. 
Angel Rodríguez Pedraza. 
Alejandro García Martín. 
José Simón.
Gregorio Ortiz,
Cipriano González. 
Joaquín Mestre.
Diego Gatera.
Ramón López.
Antonio Cordero.
Manuel López,
Segundo Costumerò. 
Federico Cordero.
Carlos López Arroyo. 
Alfredo González Illana. 
Evaristo Medero.

Íjmpip7ñs............* ............. * - .. Ayttdflnfft núm. . . . .  ................. . . . .
Iripm.........................................
Idem........................................... Idetn nilm 1 Ríí .......... .....................

Idem. .......................... . 1 É. Idem.
Idem. ............................. * ........ T(ipm...........................................................
Idem.......................................... Idem...................... .......................................
Idpm. .....................................*
Idem....................................... Tdpm ......... ..................................... . .
Idem .......................................... Idem« 1 . É « .......« . . .  *
Iripm...... ................................... iiip:m ............................... ............................
Idem........................................... Idem................ ............................................
ífíñm..........................................
Parques y Jardines...................
Idem...........................................

Jardinero de segunda.................................
Pí'rtn..................................... ..............

Víí^ñ pnhíiraft. ..........................

A S C E i c s o e ?

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Alumbrado................................. Sereno de Villa núm, 15 ............................. Indalecio Garda Arlas.

A  L  T  A .  £?

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas
Idem........
Idem........
Idem.......
Idem........
Idem........

Auxiliar administrativo 
Ayudante mím. 43. .. •
Idem mim. 137............
Idem mím. 4................
Idem num. 63..............
Idem mím. 181............

Félix Magallanes Antón. 
Miguel Martín Martín. 
José Alonso Balbuena. 
Salustiano Mora Alcázar. 
Eulogio Rodríguez. 
Enrique Arias López.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 31 de marzo al 6 de abril de 1917.

Anterior. Pía 31. Día 2. Día 3. P ia i, Pías. Día 6.

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas al 3 por 
100.......................................  .......................................... 73 % » 73 7- 73 7. » Ti y>

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 .......... 89‘50 89‘50 7. » » »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100....................................................................... 93 93 9.3 » » n
Cédulas para ía construcción de !a Necrópolis, de pesetas

500 a! 4 por 100................................................................ >> T » y>
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas a! 4 Vi por 100..................................... 87‘50 5̂ » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai 

4 Vi por 100............................. ........................................ 95 » 64 94 94 7, »
ídem id,—Emisión de 1915................................................. 93 » » » >
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por 

100.................................................................................... 90‘50 eo‘5o 89‘50 89'40 y 50 » }>



íü

C A P Í T U L O S

1. “—propios..........................................
2. '’—Montes.............................................
3. “—Impuestos.........................................
4. “—Beneficencia....................................
5. “—Instrucción publica................... .....
6. "—Corrección pública.,........... .............
7. “—Extraordinarios...............................
8. '’ -Resu¡las ...............  ........................
g.“—Recursos iegales pára cubrir el déficit. ■ 

¡0.°—Reintegros.. - ......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total ele ingresos fonnalizacfos

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS
Hasta el 31 Del 1 al 7 Total de ingresos

de marzo de 1917. (le abril de 1917,
de abrí! de m i

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

85.838*72 36.109*28 » 36.109*^
16.307*50 187*75 » 187*75

6.825.389*07 1.470.391*97 79.154*35 1.549.546*30
22.386*62 7.867*39 7.867*39
2.500 1.312*50 » 1.312*50
1.203*60 202*92 » 202*92

346.446*56 7.595*02 » 7.595*02
J) 1.636.394*59 1.636.394*59

24.029.104*11 5.093.870*09 48.812*68 5.142.682*77
1.394.000 12.244*83 56.160*78 68.405*61

32.783.176*16 8.266.176*34 184.127*79 8.450,304*13
7> 154.971*53 416*66 155,388*19

32.783.176*16 8.421.147*87 184.544*45 8.605.692*32

P A G O S

iW

r . i P

C A P I T U L O S

1.°-
2."-
3. "-
4. ”-
5. "-
6. "-
7. “-
8. ”-
9. “-
10. “- 11.'­12.'-

-Gastos del Ayuntamiento .. ,
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural..........
-ínstruteión pública................
-Beneficencia................... . . .
-Obras públicas....... .............
-Corrección pública................
'Montes..................................
-Cargas........  .......................
-Obras de nueva construcción .
-Imprevistos..........................
“Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos formalizados.

CRÉDITOS

lu to r iza d o s .

Pesetas.

2,152.055*75 
1.925.269'12 
4.802.729*75 
2.290.545*48 
2.394.335‘50 
4.064.341*25 

283.648*09 
»

14.164.116*14
606.135*08
100.000

»

32.783.176*16
»

32.783.176*16

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 31 
de marzo de 1917.

Pesetas.

458.537*07
354,636*94

1.370.795*27
395.597*46
467,407*85

1.023.228*13
63.548*09

2.041,359*86 
157.179*52 
12.826*58

»

6.345,116*77
8.463*44

6.353.580*21

Del l al 7 
de abril de 1917.

Pesetas.

109,671*44 
132 508*32 
51.989*26 
55.822*87 
91.260*99 
54.048*02 

»

1.322.231 ‘OS 
670

»
B

1.818.201*98
»

1.818.201*98

Total de pagos 
hasta el 7 

de abril de 1917,

Pesetas.

568.208*51 
487 145*26 

1.422.784*53 
451.420*33 
558.668*84 

1.077.276*15 
53.548*09

3.363.590*94
157.849*52
12.826*58

»

8,163.318*75
8.403*44

8.171.782*19

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.450.304*13
8.463*44

Idem líquidos............................................................................................................................ 8.441.840*69

Pafros fíjí=‘ríítflHn‘̂ ........................ .................... ................................................... . 8.163.318*75
Idem reintegrados................................................. .....................  ........................................ 155.388*19
Idem líquidos...............................................  .......................................................................... 8,007.930*56

Existencia en Tesorería............................................................. 433.910*13
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E N S A N C H E

[. I

|i.-!
m

■

Ingresos y pagos oerificadüs pot cuenta del oresupuesto de 1917,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ° —Coritribiidotiesy recargos...................
2, “—Venta de terrenos. ...........................
d Subveiiciúii del Ayuntamiento.............. ...
4. "—Resultas...............................................
5. “—Imprevistos y eventuales......................
6. “—Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ■ 

Total de ingresos foimalizados.

C A P I T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.....
2. “—Policía de seguridad..............
3. “—Policía urbana.......................
4. “—Obras públicas......................
5. “ —Cargas..................................
ñ.“—Imprevistos...............................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos formalizados.

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS í

Hasta el 1 
de abrí! de 1917,

Pesetas,

Del 2 al 8 
de abril de 1917.

Pesetas.

1
Total de ingresos , 

basta el 8 i 
de abril de 1917. i¡

Pesetas, 3

5.750.000 1.32L322‘47 1.328.322‘47
133.838*55 3.227‘36 yj 3.227‘36

2.000 1.000 y> LOCO
920.110‘S2 1.851‘910‘2o » 1.851.910*25

» 3 » 3
36.250 16.398*07 » 15.898*07

6,342.199*37 3.200.361*15 » 3.200,361*15
» 467,838*47 » 467.838*47

6.842.199‘37 3.668.199*62 'í> 3,668,199*62

P A G O S

P A G O S  E JE C U T A D O S

CRÉDITOS

n iito r izad os .

Pesetas,

299.700 
149 902 
231.137‘32 

3.398.149‘59 
1.820.900'34 

20.112‘50

5.919.901‘75
»

5.919.90175

Hasta el 1 
de abril de 1017,

Del 2 al 8 
de abril de 1917.

Total de pagos 
basta el 8 

de abril de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

64.291 
26.955*66 
45.804*82 

1.891.485*85 
329,201*18 

112*50

22,549.67
18.104*08

664*93
356.346*11

7.245*80
■A

86.840*67
45.059*74
46.169*80

2.247.831*96
336.446*98

112*50

2-357,851 ̂ 01 
»

404.610^64
»

2,762,46r65
»

2.357.a51‘01 404.610*64 2.762.461‘65

B A L A N C E

B,y:tstencia en Tesorería-, -

PESETAS

3.200.361M5

2.294.6237 8 

905,737*97

Madrid, 8 de abril de 1917,—El Contador, Rafael Salaya.

ANUNCIO

Deuda municipal,—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,

El día 4 del corriente se ingresó en cuenta especial de Tesore­
ría, abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer, en sn oportunidad, ios intereses y amortización 
de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

O S R A S  S iR U N B C E P & LE S

v (a s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los días del 29 de marzo al 4 de abril
de hJ¡7.

Aceras.

Paseo de la Virgen del Puerto. Comandante Portea, Montal- 
bán, Belén, Recoletos, Silva (solar de), Castilla, Los Mesejo, 
plaza de la Villa, Concepción Jerónima, Pez, Andrés Borrego,

' d
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Toledo, Mendizábal, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Em pedrados.

Ilustración, Bailen, Almansa, San Vicente, Mártires de Alcalá, 
paseo del Prado, Florida, San Germán, Alcalá, Esparteros, paseo 
de la Castellana, Ventosa, plaza de la Cebada, pretil de los Con­
sejos, Duque de Alba, San Miguel, Peñón, Aguila, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

De servicio dos, cinco días en la avenida de la Plaza de Toros. 

Talleres.

En el de carpintería.—krre^\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de lierramientas.

En el de cerrajería.~Ca\ía.ú.o, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura,—E,n varias dependencias municipales.
En el de ftftr/en'ít,—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 7 de abril de 1917,—E! Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 29 de 
mareo al 4 da abril de 1917.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 44; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 17; asuntos tramitados, 60; oficios para recepción de materia­
les, 14; listas de jornales, 10; importe de los jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16,6^75 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad, 8,

Ensanche.

Asuntos despachados, 26; expedientes informados, 5; citacio­
nes para recepción de materiales, 17; presupuestos remitidos, 9; 
cuentas de calas remitidas, 21; partes diarios de calas, 7; listas de 
jornales, 2; importe de los jornales, 13.215 pesetas,

Madrid, 7 de abril de 1917.—El Ingeniero director, P. Núñez 
Granés,

Obras en ejecución correspondientes a ta contrata general de 
pavimentación durante los días del 29 de marzo al 4 de abril

de 1917.

Pavimentos pétreos.

Cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bárbara y Santa 
Engracia.

Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Nilñez, Rosales y Alfonso XII. 
Madrid, 7 de abril de 1917,—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

-KM

FONTANERÍA ALC A NTA RILLA S

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante los dias del 28 
de marzo ai 3 de abril de 1917.

Pop admlnlstcaelón.

CoñenoA'. — Reparaciones: San Germán, Saavedra Fajardo, 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Amparo, Españoleto, 
viaje Bajo Abroñigal, Qntenberg, Pignatelli, camino de Vicálvaro, 
Ventura Rodríguez, Galileo, Albnrqnerqiie, mercado de la Ceba­
da, Lérida, Miguel Servet, Cambroneras, Comandante Cirnjeda, 
Duque de Rivas, Luis Mitjans, Fnencarral, Villaamil, paseo de 
Extremadura y glorieta de Atocha.

Bocas de rfe^o.—Reparaciones: Paseo de coches del Parque 
de Madrid.

Fuentes.—Reparaciones: Amparo, Embajadores, Nuncio, cam­
pillo del Mundo Nuevo, caniino bajo de San Isidro, paseo de la 
Florida y avenida de la Plaza de Toros,

Absorbederos —Construcción: Atocha.
Reparaciones: Espada.
í/a'/)íir¡os.—Construcción: Paseo de San Vicente.
Reparaciones: Agilita, Santiago el Verde y puerta de Toledo.
vl/cíiní‘£!rf//íis.—Reparaciones: Moreno Nieto.
Reparaciones varias.—Almacén del ramo, paseo del Rey,

Taltepes,

Afccrí/í/cíT.—Construcción de armadura para la ventana de la 
fragua y reparación de cerraduras en los evacuatorios de la Puer­
ta del Sol.

Guarnicionero.—Reparación de chanclos.
Cí/r/j/víer(í7.— Construcción de armarios, puertas y cajón de 

guarda, astilado de herramientas y entibado de pozo en Puerta 
de Hierro.

Cn/í/er/fi,—Construcción de tapas y placas de buzón, repara­
ción de bocas de riego en el Parque de Madrid, basas de urinario 
en Santiago el Verde, emplomado de trampilla en San Opropio y 
fuentes en la cuesta de Santo Domingo y plaza de Isabel II.

Cerro/Vníi.—Construcción de rejilla para el paseo del Marqués 
de Monisírol, trampilla para cambija en Duque de Nájera, para 
absorbederos y para la red tubular, reparaciones de fuentes en el 
paseo de Extremadura, ronda de Segovia, carretera de El Pardo, 
plaza de San Bernardino y cuesta de Santo Domingo, urinarios en 
Alcalá, Santiago el Verde, Eloy Gonzalo, Nícasio Gallego y plazas 
de España y de Olavíde, trampilla en San Opropio y herramientas 
varias.

Fundición.—Reparaciones de fuentes en ia Ribera de Curtido­
res, ronda de Atocha y plazas de Isabel II y de Nicolás Salmerón.

K'o'r/É’ívb,—Construcción de surtidores para fuente en el cam­
pillo del Mundo Nuevo, reparación de urinarios en Eloy Gonzalo 
y Nícasio Gallego y fuentes en la cuesta de Santo Domingo y pla­
za de Isabel II.

P/rtbíra.—Fuentes en ¡os distritos del Centro, Hospital y Lati­
na, carros, cercos, cámbija en Platerías, cajón de guarda y urina­
rio en la plaza de España.

Sepvíeios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 215; objetos extraídos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 32.

Servleios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 130; ídem extraídos, 143; metros cúbicos ex­
traídos, 1.062; importe, 696 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 40 pesetas.

importan los Jornales pagados al personal de Fontanería A l­
cantarillas en ia tercera decena del mes de marzo:

Con cargo a! presupuesto del Interior, 14.600‘55 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5.837 id.
Total, 20.437‘55 pesetas.
Madrid, 4 de abril de 1917.—El Arquitecto director,/ose be 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante los dias del 
28 de marzo ai 4 de abril de Í9 U .

OBRAS rOR CONCURSO

Cuenea de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado,—María de Molina, Serrano, 
Conde de Aranda, Villalar, Mejía Lequerica, General Oráa, Ve­
lazquez, Pinar y Salas.

Reparación g mejora del alcantarillado.—Paseo de la Cas­
tellana.

Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—iustmeim, Virtudes, Du­
que de Medinaceli, Cervantes. Prim y puerta de .Atocha,

Reparación y mejora del alcantarillado. — Gravina, Góngo­
ra, Fernando VI, Marqués de ¡a Ensenada, Huertas, Jesús, Lope 
de Vega, León, lufaute, Prado, Ecliagaray, Manuel Fernández y 
González, Florida Blanca, Fernanflor y Almirante

Cuen. a de Reyes

Construcción del alcantarillado .—B.\.\\z y Mal asaña.
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Reparación y mejora del alcantarillado. — San Bernardo, 
Ainaniel, Uoñ de Mayo, Acuerdo, Monserrat Quiñones, iSan Her­
menegildo, Divino Paator y Manuel.

Vertiente alelada de las Delicias.

Construcción del o/cnn írtr/Y/íZí/o.—Ferrocarrüy paseo délas 
Delicias,

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Const! ucción de i alcantarillado. —Parque del Oeste, paseo 
de Rosales y colector de San Bernardino.

Madrid, 4 de abril de iyi7, — El Arquitecto director, /ose 
de Lorite.

EDIFICACIONES Y JU NTA C ONSULTIVA

Sérmelos prestados por el personal da la Brigada de obreros 
bomberos ¿turante la semana.

Obras en ejecución —Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
primera Casa Consistorial, Escuela Modelo, plaza del Dos de 
Mayo, Hy Alonso Heredia, 14, Escuelas, obras de albañilería; Me­
lendez Valdés, I, Santa Engracia, 43 y Luchana, 42, obras de de­
rribo.

5erij/c(0 f/e,guorr/fls.—Catedral de San Isidro, Cerámica mu­
nicipal, fuente del campillo del Mundo Nuevo,

Ordenan zas.~?jn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 7 de abril de 1917. — El Arquitecto municipal deca­

no, P. E., Enrique P jitz y López.

Asuntos despachados en la se/nm/n.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 56,
Reconocimientos, 50.
Madrid, 7 de abril de 1917, — E! Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.

Tercera seeelón.

Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos practicados, 41,
Oficios, volantes y B. L, M., 25.
Madrid, 7 de abril de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

P, E., Enrique P fitzy  López.
Quinta seeeióp.

Reconocimientos, 27.
Informes emitidos, 30.
Certificiones, 1,
Liquidaciones de obra, I.
Obras en eJecucián.—Gvnpo escolar de la carrera de San 

Francisco y Tabernillas.
Madrid, 7 de abril de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera sección del Ensanche.

Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 2. 
kiem para id. de reforma, 15.
Idem para id. de revoco, 1.
Partes de zócalo para baja y de alero, 6.
Expedientes para alquilar fincas, 3.
Idem para instalación de motores, I,
Idem para establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 21,
Madrid, 7 de abril de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

P, O., el Oficial, Camilo Calí.

POLICIA URBAtaa

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servic io  de com prubación del gas del a lum brado público, 
efectuado en el Gabinete F o tom ètrico , d u raule los dias 
del 29  de m arzo al 4 de a b ril de 1917.

Número de experimentos practicados............................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  10F93
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros............................  103'32
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................................................  1(>2‘53
Intensidades pardales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 24‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para lo gra ­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 25‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante ios experimentos, máxima, m¡lílnetrü^'......... 00
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, mil i metros..........  53
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía iiídrógeiio sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas natnrate.s, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante tres mil ochenta y tres horas y cuaren­
ta minutos; y el alumbrado público ha lucido en tos diez distritos 
de esta Capital, desde las siete horas de la tarde hasta las cinco 
horas y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 430*50 pesetas, importe 
de 1.922 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por lUO de baja de sn potencia lumínica.

Madrid, 5 de abril de 1917.—El Jefe del servicio, /, García 
Tejero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D enuncias y  serv ic ios  prestados en los días de! 31 de 
m arzo  al 6 de a b ril de 1917.

Denunelas.
Distritos.—Centro, 110; Hospicio, 74; Chamberí, 70; Bnetia- 

vista, 29; Congreso, 37; Hospital, 46; Inclusa, 71; Latina, 8; 
Palacio, 53; Universidad, 13. Total, 511.

Servicios.
Distritos.— Centro, 19; Hospicio, 6; Chamberí, 5; Biieiiavis- 

ta, 5; Congreso, 5; Hospital, 20; inclusa, 26; Latina, 23; Palacio, 
7; Universidad, 7. Total, 123.

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

.Servicios de la  semana an terio r.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem fd. expe­

didas por duplicado, 3; ídem id, renovadas, 1; informes ai exce­
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, 3; informe al Juzgado de Ins­
trucción, 1; ídem a los íd, municipales, 3; carnets para conducto­
res de automóviles, 3; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 99; oficios dirigidos a varias autoridades, 3; altas y bajas 
de cocheros, 28; papeletas de citación, 99; volantes de ídem, 60; 
juicios celebrados, 99; multas impuestas, 90 (importan 255 pese­
tas); juicios sobreseídos y pendientes, 9.

CEMEN FERIOS

Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Exhumaciones en los cuarteles 54 y 72,
Trabajos de afirmado en ¡as calles de la nueva ampliación con 

personal facilitado por Vías públicas.
Construcción de sepulturas en el Cementerio civil.
Madrid, 7 de abril de 1917,— El Arquitecto municipal, 

F, García Nava,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

.Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros durante  
la  semana del 29 de m arzo a! 4  de abril de 1917.

íiieendlos.
Día 29, Alcalá, 2 y 4; se recibió el aviso a las seis horas y cin­

cuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas; motivó el 
servicio el incencio de nn pie derecho y una puente.

Día 29, Fuencarrai, 53; se recibió e! aviso a las catorce horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a a las quince horas; motivó el 
servicio falsa alarma. ^

Día 29, paseo de Recoletos, S; se recibió e) aviso a las diez 
y ocho horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez

>m
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y nueve horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 29, paseo de Recoletos; se recibió el aviso a las veinte 
horas, y se terminó a las veinte horas y treinta minutos; motivó 
el servicio caída de un árbol sobre un automóvil.

Día 30, Santiago, 11; se recibió el aviso a las trece horas, y 
se terminó a las trece horas y veinte minutos; motivó el servicio 
reconocimiento.

Día 30, Santiago, 7 y 0; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós lloras y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de pies derechos.

Día 31, San Bernardo, 5; se recibió el aviso a las catorce horas 
y veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 31, Duque de Liria, 1; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho y carrera.

Día 31, Qravitia, 14; se recibió e! aviso a las diez y ocho horas 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, San Agustín, 10; se recibió el aviso a las trece' horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta 
minutos; motivó e¡ servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, cuesta de Santo Domingo, 11; se recibió el aviso a las 
diez y ocho horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa 
que ei anterior.

Día 4, Toledo, 110; se recibió el aviso a las dos horas y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las tres horas y quince mi­
nutos; motivó el servicio ei incendio de los enseres de una tienda 
de vinos.

Día 4, Moratín, 11 y 13; se recibió el aviso a las siete horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las ocho horas; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, Goya, 57; se recibió el aviso a las doce horas y cuaren 
ta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 4, Goya, 49; se recibió el aviso a las veinte horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cincuenta y 
cinco minutos, motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem fd. por los 
Jefes de zona, 12; ídem fd. por los capataces, 13. I’otal, 32.

Madrid, 4 de abril de 1917,— DI .Arquitecto jefe, ¡o fé  Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, oisitas y comisos aerificados en los dias del 31 de marzo al 6 de abril de 1917.

D I S T R I T O  S

rOTAl.HS
Denuncias. (tnlrt. Buspido. tiniiberí. EDtnmÍEli. CtlIITtKl. noiiíiii. Iitlm. Lillna. hlitio. üilreríidiil.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. » » 30 160 J> » » » » » 190

Por ídem id, y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » » » » » » » » » y>

Por ídem fd. de la ¡ey del Desean-
so dominical............................. » y> » » » » » »

Total.................... » » 30 160 » » » » » » 190

Juicios.
Multarlos.. * * ............ . 2 89 91
Apercibidos................................. 19 66 » » » » » » . 85
Sobreseídos................................. » y> » » J> » » » » » »
Al Juzgado imtnicipa!................. » ». » » » » » » » » »
Al apremio.................................. » » 197 » » » » » » 197
Pendientes................................... » » 9 5 » » » » » 14

Total................... » » 30 357 » » » » » » 387
Importe de las multas impuestas. 1

pesetas................................... » » _  15 » » y> » » » 1 1.428

sK- BENEFICENCIA

Senncios prestados pot las Casas de Socorro en ta semana del 31 de marzo al 6 de abril de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos a domicilio___
Idem id. en consulta general..........
Idem enfermedades de la mujer... 
Idem en la especial de la vista.. .
Operaciones de la vista...............
Idem garganta, nariz y oídos,, ... 
Accidentes socorridos por los Mé

dicos de guardia........................
Partos y abortos asistidos............
Vacunaciones.......................... ....
Revacunaciones.............................
Reconocimiento de enajenados......
Idem de cadáveres.........................
Asistencia a incendios...................

T  OTAL..........................

D I S T R I T O S

M Irg . l0 S |l( il. tb iib e rí. BiietiiTiila. fon[leso. lutlosi. UtlD. Caltíío. Cílitnlbab. TOTAL

» » » 14 32 . 57 31 26 » 32 192
» » » 10 19 186 37 36 » 35 323
» » i) » » » » » » » »
» » » » » » » » » » »

» » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » »

» O; » 55 62 103 40 104 » 88 432
y> » » 4 ■ 1 4 » 6 » 2 17
» » » » 15 » » » » 1 16
» » » » 32 » » » » 3 35
» » » » 1 1 » 3 » 1 6
» » » » 1 1 » 4 » 1 7
» » » » » » » » » » »

» » » 83 163 352 108 179 163 1.048
-V
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A D M I N I S T R A T I V O S

x > i s ' m i - r o s
CLASE DE SOCORROS

(cnlri. Hoi pit lo. fíiaritrí. Gatniililii. ronuresi. Esipiial. indilli. IilUìdi. riiitio. I'nlvrsiiliil. T O T A L

Medicinas » 33 216 53 33 307 412 504 99 6S 1.725
Aparatos ortopédicos................... » 2 4 3 5 3 5 4 3 8 37
Leche de cabras............................ » » » if » it a » » a »
Idem de vacas................................ » if 2 if 5 5 3 2 7 8 32
Gota de leche................................ ;> » Vi if » » if if 5.677 if 5 677
Pensiones de lactancia.................. }} » » » if 9 if » » if 9

Pan............................ J) 6 » 104 122 61 57 43 12 405
Carne......................... jj if 6 104 122 61 67 43 12 4a5
Tocino....................... » i> 6 if 104 122 61 57 43 12 405

Víveres.. Garbanzos.................. Tí if G if Í04 122 61 57 43 12 405
Bonos especiales.. . . . Tí a if if » » » 43 » 43
A rroz ........................ » if i ' if » » » » » » if

Bonos en metálico......................... : i> » 35 » if » » » 35
Carbón.. » 6 » if JÌ » » if 12 18

Jergones.................... » if if » if » » a if if i>

Vestidos..................... }} » » if » » if if »

Sábanas..................... r> i ) » » if if » if a  , a

Mantas....................... » » » if A » if » » if if

Camisas.................... y> » a if » if » if if if

Ropas.. .
Chalecos de Bayona. . in a 5> a if if » if » if

Envolturas................ if i> » if » it if » »

» ii if if » » a if if » if

Bufandcis......... - . . * . y> y> if if if » '& if »

Blusas........................ if if » if » if » » if a

Refajos..................... if » if » if if i if »

Toquillas.................................. » if ft » » if if i>

Total................... if 35 252 91 459 812 664 738 6 .0 0 1 144 9.196

ABASTO S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de gatas.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  O B  GT jíi. TSr ^  ID o

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a O'ló 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0'15 

p ese ta s .

M u lar 

a 0‘15 

pesetas.

Asna l

aO‘ 10

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G alas 

a 1'50 

pesetas.

Día 28 de marzo de 1917........................ 52 tf » » . if if » 7‘80
Día 29........................................................ » » 20 137 72 27 1 5 47
Día 30........................................................ 94 if » if i> » 14‘ 10
Dfa 31......................................................... 53 if if a » » » 7'95
Día 1 de abril de 1917........................... » if if a ií » »
üía 2 ...................................... ... : ........ 78 » if » » » » » 1170
Día 3 ................................................. » if » » » if » »

T o t a i.................................. 277 a 20 137 72 27 1 5 88‘55

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recatídacíón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 28 de mareo al 3 de abril de ¡917,
y  S i l  comparación con igual petíodo del año anterior.

R E S E S K I L O G R A M O S Ifigresus
por

deguc  Uo
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacas. Ternerps. Lanares, Lechales. Cerda.

l.(KS 380 3,634 14 f 953.505‘8 16.869 30 642*4 111*5
2.517*5

» 6.353
1..353 464 5,734 464 * 238.4Í3'2 22.565*5 48.826T » 8448

» > » • 15 093'6 " 1 >
271 84 2.100 450 * * 5.696*5 18.183*7 2.406 * 2.095

18.306 6.858 25,129 309 25.439 4.183,350*1 309.559*5 268,254*6 1.785 2.476.113*5 169 916*20
18.634 6.550 39.105 687 21.285 3.442.958*2 314,731 403.277*7 : 3.575*5 2,005.796*5 163 926*70

* 308 4.154 740.391‘9 » 470,317 5.939*50
336 » 13.976 385 • 5.171*5 135.023*1 1.790*5 *

t?KSPS T>PQOLLADA^ £N Dt’  

CHOtí DÍAS V EN IGUAL PERÍO­

DO DRL AÑO ANTERIOR

IU I7 ,. .
1916--,.

Diferencia mas.....
menos..

RESE8 DEGOLLADAS EN EL 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1917...........................
1916......... ........... ..........

Diferencia.( mas.....
menos..

Precio de!ganado.—El precio del kilogramo en cana! de la res, en la%eraana filé de 3‘3OhS'S0 pesetas el vacuno y de 2‘80 a 2'90 e! lanar, segiin clase. 
Procedencia r/fl/^íi«(7rfo.—De Asturias, 230 vacas y 2tti terneras; Galicia, 2(H vacas y 175 terneras; Leún, 415 vacas; Salamanca, 232 vacas; Toledo, 1.250 

lanares; Ciudad Reñí, 1 B06 lanares y Avila, 578 lanares. "
/Peses imiWiiadas a l yuemadero.—Vacas, 2. '
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. M E R C A D O S  .

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los días del 28 de maneo al 3 de abril de 1917.

E S P E C I E S

Legumbrê T frutas v verduras Al por mn- 
ycr en el morcado de la Cebada,

Acelgas.............................................
A jos....-...........................................
Alcachofas.........................................
Apio .................................................
Batatas...........................................  ■
Berenjenas.......................... ..............
Cardillos............................................
Cardo................................................
Calabazas..........................................
Castafías............................................
Cebollas.

Cebolletas.......
Coliflor
Escarola.........
Espárragos trigueros 
Espárragos de ¡ardin 
Espinacas 
Guisantes
Habas .........
Judias...........
Lechugas
Limones. .............................. ...........
Lombardas........................................
Mandarinas.......................................
Manzanas.........................................
Naranjas...........................................
Pinas................................................
Patatas.............................................
Peras...............................................
Perejil........................................ .. ■
Pimientos..........................................
Plátanos...........................................
Remolacha.......................................
Repollo.............................................
Tirabeques.......................................
Tomates...........................................
Uvas de Almería...............................
Zanahorias........................................

Aves g caza.—Al por mayor en el mercado 
de los Mostenses

Gallinas............................................
Pavos................................................
Poli ancos............ '.............................
Pollos...............................................

Pescados.
Almejas............................................
Anguilas..........................................
Angulas............................................
Atun.................................................
Bacalao............................................
Besugo.............................................
Bonito..............................................
Boquerones. ....................................
enlamares........................................
Congrio............................................
Corvina............................................
Dentones...........................................
Gallos................................................
Langosta.......................................... .
Langostinos.......................................
Lengaados........................................
Lnbtna..............................................
Merluza........ . .....
Mero................................................
Pajeles..............................................
Pescad illas.......................................
Quisquillas........................................
Rape..................................................

Salmonetes....................................... .
Sardinas............................................

PRECIOS EN LOS DIAS QUE SE INDICAN

ÄiP Ito a i 1 ìà »

Manojo............ 0'aóa 0‘30 0*35 a 0*30 0*30 0*25 a 0*30 Festivo. 0*25 a 0*35 0*90 a 0*30Kilo.................. O'lOa 0'14 0*10 a 0*14 * 0*00 a 0*12 > 0*08 a 0*13 0*C8a O'UDocena............ o‘35a n a 0*40 a 1*95 0*30 a 1*25 0*40 a 1*35 > 0*40 a 1*2) 0*40 a 1*40Manojo............
*

l'2äa 1‘75
»

» ’ »
1

1*50 a 2
k

1*15 a 1*75
k

Kilo. ..........
*

0'40a 0‘47 0*37 a’ 0*45 0*45 * 0*40 a 0*43 
>

•
•
k

3

0*35 a 0*42 
•

0*40 a’ 0*45 
•

K ilo .,.,!.......... O'Ma 0T4 0*07 a’  0*14 0*08 a 0*15 •
k
» k

k
0*06 a 0*11

Oncena (unidad
4 manojos)---- > > 0*06 a 0*19 » 0*07 a 0*11 •

Idem................ O'ia a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 O'lOa 0*20 > O'lOa 0*15 0*10 a 0*20
Docena............ l ‘20a a 1*25 a 6 2 a l l 9*50 a 14 k 1*50 a 8*50
Sera................. 4 a e 4 a Q > >
Manojo............ 0‘30a 0‘60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*65 0*30 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*00
Manojo............ 0'40a 0‘45 0*30 a’ 0*40 0*30 a’  0*40 0*30 a 0*40 0*30 a 0*45 0*30 a 0*35
Kilo.................. 0‘Æ 0*35 • 0*37 1 0*35 0*35
Idem................. 0‘aaa 0*27 0*27 a 0*28 0*30 0*20 a 0*25 k 0*20 0*18 a 0*90
Idem.. ̂  ............ 1*25 j'25 â 2‘*t0 1*25 a 2*50 1 a 9*50 > 1 a 2*50 1*25 a 2*50
Docena............ 0*45 a 1*20 0*50 a 1*25 0*40 a 1*25 0*35 a 1*25 k 0*40 a 1*25 0*50 a 1*25
Ciento............. 1 Ö 1*50 1 a 1*75 1 a 2 1 a 2 * 1*25 a 2 1*25 a 2

Ciento............. l “rea 3*50 1*50 a’  3 1*50 a 3 1*25 a 7 » 1*50 a 3 1*50 a’ 3*75
Kilo.................. 0*35 a l ‘ ia O '^a 1 0*35 a 1 0*35 a 1*10 » 0*35 a 1 k
Ciento............. O'BOa 6 1 a 6 1 a 6*50 1*25 a 7 > 1 a 7 1*25 a G
Caia...... .......... > 16 16 a 20 16 a 18 > 17 17
Kilo.................. 0'l5a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0*20 > 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20
Idem................. 0*35 a O'GO 0*40 a 0*60 0*40 a O'K 0*35 a 0‘60 > 0'40 a 0̂ 65
Manojo............ 0*25 a 0*35 0*25 a 0*;S 0*30 a 0*40 0*25 a 0*35 ■ O'æa 0*35 0*20 a 0*30

Huacal............. 12 a’ 30 92 a’ 98 92 a28 34 a 32 > 20 a* 30 12 3*30
Manofo.sv 0*50 0‘^ a  0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60 k 0*50 a 0*90 0*60 a 1
Kilo.................. 0*22 0*20 a 0*22 0*22 0*22 • > 0*99
Idem................. > 0*80 a 0*90 > t > 0‘K 0*70 a 0*75
Idem................. 0*60 a 0*90 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0‘30 k 0*65 a 0̂ 80 0*80
Barril............... 5 a 16 5 a 18 5 a 18 5 a 18 k 5 a 18 S a 17
Manojo............. 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60 0*35 a 0*60 0*45 a 0*60 > 0*40 a 0*75 0*45 a 0*70

Una.................. 4 a 5 4 a 5 4*25 a 5*50 4‘35 a 5*50 4*25 a 5*50 4*25 a 5*50 4 a 5
Uno.................. * 5 a 11 5 a 12 t > > 5 a 12
Idem................. 4 a 5 4 a 5 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 4*50 a 6 4 a 6
Idem................. 2 a 3*50 3 a 3*50 2 a 4 2 a 4 2 a 4 3 a 4 2 a 4

Kilo.................. 0*90 a 1*15 0*45 a 1*15 0*45 a 1*15 0*35 a I'IO 0*35 a 1*10 0*35 a 0*95 0*40 a 1*25
Idem................. > 1*30 a 1*40 1*75 1*50 a 1*65 1‘^ a  1*50 1*35 a 1*40 1*50 a 1*60
Idem................. I > > » 3*23 a 3*50 k 3*50
Idem................. > > 175 * k 2 a 9*15 2 a 2*25
Idem............. * * 0*85 a 0*90 0*85 a 0*90 0*80 a 0*90 0*50 a 0*65 0*60 a 0*65 0*60 a 0*75 0*90 a 1*10
Idem................. l*^ a  1*40 1*15 a 1*60 1*45 a 1*50 1*35 a 1*45 • 1*20 a 1*45 1*40 a 1*70 1*60 a 1*75
Idem................. » » k 3 k
Idem ............... • 1*25 1*15 a 1‘25 0*Sia 1*20 1*20 a 1*25 *
Idem............... 2*85 a 3*25 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 3*75 3*35 a 3*,50 3*35 a 3*75 3*50 a 4
Idem................. 1*40 a í'.a0 1*50 2 a 9*35 1*70 1*75 a 1*85 2*15 a 2*25 1*90 a 9*13
Idem................ 1*50 a 1‘GO i*ra) 9 a 2‘25 1*60 H 2 1*65 a 1*90 1*65 a 2 2 a 9*20
Idem................ 1*50 a 1‘8<; 1*50 1*15 a 1*25 1*50 a 1*75 1*50 a 1*85 1*55 a 2*20 1*65 a 1*75
Idem................ nOa 1*15 1*10 a 1*15 1*15 a 1*25 1*10 a 1*30 1*15 a 1*25 1 a 1*30 1*30 a 1*35
Una.................. 4*50 a 7 4 a 9*65 8 a 8*75 6 a 8 5*50 a 8 4 a 6 k
Kilo.................. 18 a 20 > 12 a 14 11 a 13 10 a 11‘50 7 a 8*25 7*50 a 8*50
Idem................. 3*50 a 4 4*50 a 4*75 3*75 a 4*50 3*^ a 3*75 3*50 a 4 3'35 a 3*75 3̂ 50 a 4*25
Idem................. 9*75 a 3*75 4 a 4*50 3*75 a 4*75 3*75 a 3*75 2*75 a 8 2*75 a 3*60 3 a 4*50
Idem........................ 1*60 a 2 1*85 a 2*15 3*50 a 4 9*15 a 2*35 1*90 a 2*15 1*90 a 9*10 9*40 a 2*60
Idem ...................... 1*70 a 2*25 4*50 • 9*75 a 3 2*75 a 3*25 2*50 a 9*75 2*æa 2*75
Idem ...................... 2 a 2*15 2*25 a 2*50 2*15 a 2*25 !'80a 3*95 l'SOa 2*15 2 a 9*15 2*15 a 9'2b
Idem................. 1*25 a 1*50 1*15 a 1*50 1*25 a 9*æ 1*15 a 9 1*15 a 1*85 1*20 a 1*75 1*40 a 2
Idem........................ 1*80 a 2*25 1*25 a 9*25 9 a 2*50 0-90 a 2*35 0*85 a 2*æ 1*50 a 9*25 9 a 9*25
Idem................. 1*2) a 1*40 1*25 a 1*40 1*60 a 1*75 1*60 a 1*75 1*50 a 1‘ffi 1*50 a 1*75 1*30 a 2
Idem........ ............... 14 • 10 a 11*50 10 a 11*50 10 a 11*75 10 a 11*50 Il a 12
Idem........................ 1 4 a 4*50 3*50 a 4*50 9*50 a 3‘25 2*50 a 3*50 2*75 a 3*50 3*35 a 4
Idem................. 1*40 1IH 1*40 a 1*50 1*35 a 1*40 1*35 a 1*40 l '^ a  P40 l'fô a  1*75

UNIDAD
PRECIOS

Pesetas,

Kilo.............................. 1*60 a 3
Idem............................ 1*60 a 3*50
Idem............................. 1*50 a 5
Idem............................. 4 a 5

> »
Kilo.............................. 3*50 a 8

k k

Kilo.............................. 2*60
Idem............................ 2*60
Docena........................ 3 a 3*50

Tonelada..................... 90
Idem............................. 93

Vaca.....................................................
Carnero..................................  |
Ternera..................................... .........
Solomillo.....................................  ,
Lomo.................................................
Jamón............................
Tocino fresco...................     7!
Tocino salado.......................................
Manteca.........................................
Chorizos....................

Carnes y g rasas-D a tos faclllladas por la Visita de Policía urbana,

Combustibles.—  En los almacenos, según tasa establecida en 7 de diciembre de t9fS.

Aglomerados de Asturias, a 38 pesetas..........................................................................
Galleta de Asturias, a 40 idem.....................................................................................................
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Cok asturiano metaliírgico, lavado, a 51 peseta.s,.
Cok de río, a S!7 ídem............................................
Cribado de Asturias, a 40 ídem.............................
Meando y granza de Asturias, a 30 ídem.............. .
Hulla para "fragua, a 29 ídem..................................
Cok de hornos (usos domésticos), a 48 ídem.........
Cok de pii;¡, a 32 ídem...........................................
Galleta de Puertollano, a 35 ídem.........................
Cribado de Puertoilano, a 37 ídem.........................
Antracita de Peñarroya, a 43 ídem........................
Menudo de Puertollano, a 19 ídem.........................
Carbón vegetal.....................................................

do.Cisco gordo Cisco menudo
5a la F Ibrtra  dal gzs, según tasa señalada el tñ  de diciembre de tStS.

Cok grueso............. ................................................................................................................
Cok número 1 y 0.....................................................................................................................
Carbonilla de cok....................................................................................................................Polvo de cok............................................................................

Trigas v harinas.— Precios de lasa según ttaal orden de t1 de dldem hre de 191íl.

Trigos de Madrid, Guadalajara, Toledo, Segovia y Avila......................................................
Harina panadera procedente de e.stos trigos...........................................................................
Idem de primera ciase id..........................................................................................................
Trigos de otra procedencia......................................................................................................
Hanna de segunda clase procedente de estos trigos...............................................................
Idem de primera id. id..............................................................................................................
Idem de flor o extra Id id.........................................................................................................

Pan... Precios gue aparecen espuestes al público en tes diversos despachos de pan.

Pan en barras de dos kilos........................................................................................
Idem fd.......................................................................... -........................................................
Idem id .....................................................................................................................................
Ídem fd....................................................................................................................................
Ídem de forma: pieza de un kilo....... .....................................................................................
ídem id. de 500 gramos.............................................................................................................
Idem Id. panecillo bajo.............................................................................................................
Idem de flama; bizcochadas, roscas, colones, castillas, etc., etc................................... .

De la Ccmpaítfa tdadríleña de Panltlcaclún.

Kilo.................................................................................................................................................................
Libreta.............................................................................................................................................................
Panecillo.........................................................................................................................................................
Panecillo.....................................................................................................................................................

Comestibles. —  Precios gue aparecen espuestos al público en los establecimientos de comestibles con arreglo a lo decretado
por la M cald is en 3 de marzo de 1917.

Aceite, según clase........................................................................................................................................
Azúcar id....................................... ................................................................................................................
Arroz id........................................................................ ..................................................................................
Judías id..........................................................................................................................................................
Lentejas id......................................................................................................................................................
Garbanzos id..................................................................................................................................................
Bacalao id......................................................................................................................................................
Patatas id.......................................................................................................................................................

Varios.— Precios corrientes de venia según los datos facilitados por ta visita de Folíela urbana

Alcoliol.........—
Leche..................
Petróleo.............
Vino....................
Huevos..............
Jabón.................
Queso de bola. ..
Idem Parma........
Idem Grúyer.......
Idem Manchego. . 
Idem Roquefort... 
Manteca de vaca.

UNIDAD

Tonelada....................
Idem.............................
Idem............................
Idem............................
Idem.............................
Idem............................
idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem.............................

Saco de 40 kilos..........
Idem.......... ..................
Idem.............................
Idem.............................

100 kilos 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Kilo.............
SOOgramOS,. 
250 idem.... 
200Idem. ...
Klio....... .
500 gram OS.
K ilo ...........
P ieza.........

Kilo............
500 gramos. 
200 idem....

Litro.
Kilo..
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.

L itro ....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem— ...............
Dncena.................
Kilo.....................
Idem ....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

PRECIOS

Pesetas.

106
77 
93 
61 
80 

109 
83 
76
78 
89 
57 

125 
100 
75

4‘10
4'44
3'00
o'sn

38
47
48 
40
49
50
51

0‘48
0‘24
0*12
O'lO
0*53
0'27
0'57
0‘ 10

0'51
0*26
0*12
0*09

1*30, 1*40
1*25, 1*30, 1*35,1*60 
0*60, 0*70, 0*80, 0*90 
0 70, 0*80, 0*90 
0*70, 0*80, 0*90 
0*00, 0*70, 0*80,1 
1*75,2, 2*20,2*50
0*18,0*20,0*23

1*50,
0-40,
I
0*35,
1*40,
0*70,
6

10
6
3*25,
6*50,
3*50,

1*60
0*50

0*60
1*75
1*30

)I
7
3*50
7
7

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 36 de marso al 1 de abril de 1917, y en igual periodo del quinquenio anterior.

C E T s d :E rJ a ? E 3 E Í. IO S
T I N H U  M  A O I O I V K H

l»17. iv in . 1 »U . i » ts .

Nuestra Señora de la Almudena........................................................... 274 275 267 261 278 276
San Justo.......................................................................................... . 8 8 15 6 11 5
San Lorenzo......................................................................................... 10 15 15 18 13 13
Sania María.......................................................................................... 7 10 5 7 16 6
San Isidro............................................... .............................................. 2 2 3 2 3 3

2 3 6 1 1 2

303 313 311 295 322 305

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 23 23 30 31 28 23

I  taci p r  o ix ta  m  u n lo ip a l .


